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(Se abre la sesión a las 10 horas y 4 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Señorías, buenos días. Damos comienzo a la Comisión de Cultura, a la 

sesión de hoy, que tenemos una comisión algo más larga de lo habitual. Primero, como cuestión 

preliminar, solicito que por parte de los grupos parlamentarios se comuniquen a esta Mesa las posibles 

sustituciones. Empezamos por el Grupo Parlamentario Vox. (Pausa.) Ninguna. ¿Por el Grupo 

Parlamentario Socialista? 

La Sra. ESPINAR MESA-MOLES: Daniel Rubio para la vicepresidencia; no sé si ahora... 

El Sr. PRESIDENTE: No, solo sustituciones. 

La Sra. ESPINAR MESA-MOLES: Vale, vale. 

El Sr. PRESIDENTE: Pues ninguna sustitución. ¿Grupo Más Madrid? 

La Sra. BEIRAK ULANOSKY: Sí, Alicia Torija sustituye a Juan Varela. 

El Sr. PRESIDENTE: Estupendo. ¿Y el Grupo Parlamentario Popular? 

El Sr. CORRAL CORRAL: Gracias, presidente. El señor Andrés Navarro sustituye a la señora 

Isabel de la Vega. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias. Como segunda cuestión preliminar, les comunico 

que el pasado 28 de febrero se formalizó la renuncia a la vicepresidencia de la comisión de la señora 

Barahona con solicitud del Grupo Parlamentario Socialista de que se hicieran las gestiones oportunas 

para proceder a la sustitución al amparo de lo previsto en el artículo 65 del Reglamento de la Asamblea. 

Esta comunicación fue tomada en consideración por la Mesa de la Asamblea la pasada semana, 

quedando vacante la vicepresidencia de la comisión. De conformidad con el artículo 107.3 del 

Reglamento de la Asamblea, esta presidencia propone la modificación del orden del día para incluir 

como punto primero la designación de la vicepresidencia de la comisión y proceder a una nueva 

numeración de los puntos subsiguientes, pasando el primero que figura en el orden del día a ser el 

segundo, y así sucesivamente. Tenemos que aprobarlo; ¿lo aprueba la comisión por asentimiento? 

(Pausa.) Se aprueba. Por tanto, pasamos al primer punto del orden del día. 

 

Designación del vicepresidente de la comisión. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, las vacantes que 

se produzcan en las Mesas de las comisiones se cubrirán por acuerdo de la comisión, que procederá a 

designar al diputado que proponga el grupo parlamentario al que pertenecía el integrante de la Mesa. 

En consecuencia, corresponde al Grupo Parlamentario Socialista proponer candidato a la 
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vicepresidencia. No se ha formalizado candidato por escrito, por lo que ruego al Grupo Parlamentario 

Socialista comunique el candidato propuesto. 

La Sra. ESPINAR MESA-MOLES: Proponemos a Daniel Rubio. 

El Sr. PRESIDENTE: Estupendo. Señorías, la comisión toma conocimiento de la propuesta y 

ahora lo tenemos que aprobar. ¿Lo aprobamos por asentimiento? (Pausa.) Entendemos que queda 

aprobado. Señorías, por tanto, damos la bienvenida a esta comisión y la enhorabuena a don Daniel 

Rubio Caballero por su designación como vicepresidente; le ruego que ocupe su lugar en la Mesa. 

(Pausa.) Gracias, señorías. Seguidamente, abordamos, ahora sí, el segundo punto del orden del día. 

 

PCOC-143/2024 RGEP.659. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. José Antonio Fúster Lamelas, diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué iniciativas ha tomado la Consejería de Cultura 

para acercar el arte y la cultura a los jóvenes en situación de exclusión social? 

La Consejería de Cultura ha comunicado a los servicios de la Cámara que en representación 

del Gobierno responderá a esta pregunta el director general de Cultura e Industrias Creativas, don 

Gonzalo Cabrera, a quien agradecemos su presencia y damos la bienvenida a la mesa. Les recuerdo 

que esta y las restantes preguntas se tramitarán de conformidad con lo establecido en el artículo 196.1 

del Reglamento de la Asamblea. La iniciativa en este caso corresponde al señor Fúster Lamelas, del 

Grupo Parlamentario Vox en Madrid, que tiene su turno de palabra para formular la pregunta. 

El Sr. FÚSTER LAMELAS: Muchas gracias, presidente. Señor Cabrera, bienvenido a esta 

comisión otra vez; es usted un fijo. Le explico los motivos de esta pregunta antes de que me conteste. 

En Vox tenemos la idea de que nuestros poderes públicos deben encontrar los argumentos para 

defender el acercamiento de la cultura, de todo lo que es bello en la cultura, a las capas más 

desfavorecidas de la sociedad desde la acción pública. Sin el encuentro constante de la cultura -y me 

refiero a la cultura con mayúsculas, no a ninguna “obrucha” de teatro subvencionada para blanquear 

ciertas actividades-, caemos en un mundo lleno de adiciones estúpidas y facilonas, por formaciones 

rutinarias, de falta de virtudes y, en definitiva, en el más absoluto relativismo en el que nada importa 

de verdad. En Vox creemos que la belleza existe, es cognoscible y posee la entidad suficiente para 

impactar de una manera significativa en la vida de todas las personas, más todavía en aquellas que, 

por cualquier circunstancia o cualquier condición sobrevenida -incluso por nacimiento- ajena a ellos, 

menos la conocen y, por tanto, más la necesitan, y más necesitamos nosotros que ellos la conozcan. 

Hay miles de ejemplos sobre el poder de seducción de la cultura, pero en Vox sabemos -y yo creo que 

usted también lo sabe, o espero que lo sepa- que el descubrimiento de las artes no solo impulsa y 

motiva, sino que el encuentro con la cultura de los menores en riesgo de exclusión, sobre todo de los 

menores y sobre todo en actividades extraescolares, reduce las diferencias sociales y equilibra el campo 

de juego. Desde luego, no lo iguala, pero sí que reduce las diferencias y con muy poco, ¡con muy poco!, 

se puede hacer mucho. Por eso, hace unos meses, cuando estudiábamos los presupuestos de su 
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consejería para 2024, sentí una profunda satisfacción al leer que uno de sus objetivos era el de 

diversificar la oferta cultural haciendo hincapié en los jóvenes en riesgo de exclusión social; es a ellos, 

más que a otros, a los que la acción pública debe acercar la cultura, y me refiero a cuanto haya de bello 

en la cultura, no solo porque la belleza sea una herramienta poderosa para aliviar la confusión, sino 

porque estamos obligados a que los jóvenes en riesgo de exclusión social, al acercarse a cuanto hay de 

belleza en las artes, en la arquitectura, en la pintura, en la buena literatura y, en resumen, en la cultura, 

entiendan que lo que ven y lo que sienten es el resultado del triunfo sobre el reto; ellos deben tener la 

oportunidad de saber que una obra de arte no es un producto de la suerte o de un descuido, sino del 

esfuerzo empleado en conseguirlo y la necesidad de preservarlo, y esto produce dos efectos: uno, de 

sana emulación, y, otro, de catalizador para lograr la mayor participación en la vida académica y para 

integrarse en un grupo social y económico. 

Por todo esto y por muchísimas cosas más que por desgracia no tengo tiempo de explicar aquí 

es por lo que me pareció tan interesante ese objetivo de la Consejería de Cultura, pero, por desgracia, 

no he encontrado información, ni suficiente ni precaria -absolutamente nada-, sobre el estado de 

ejecución del objetivo. He visto mucha defensa de obras vergonzosas, pero nada de todo esto, y por 

eso le pregunto: ¿qué iniciativas ha tomado la Consejería de Cultura para acercar el arte y la cultura a 

los jóvenes en situación de exclusión social? Espero, como siempre, una respuesta honrada, y ojalá no 

decepcione mis expectativas. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Tiene la palabra en representación del 

Gobierno el señor director general de Cultura e Industrias Creativas, don Gonzalo Cabrera. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS (Cabrera Martín): 

Muchísimas gracias, presidente. Enhorabuena, vicepresidente. Señoría, espero darle la respuesta más 

honrada que pueda darle. No es la primera vez que acudo a esta Asamblea para hablar de este asunto, 

aunque no está de más recordar cuáles son las iniciativas que desarrolla la Consejería de Cultura, 

Turismo y Deporte para acercar el arte y la cultura, como usted dice, a los jóvenes de la Comunidad de 

Madrid, ¡a todos los jóvenes de la Comunidad de Madrid!, no solo a aquellos que están en riesgo de 

exclusión social, sino a todos en general, pero también hay programas exclusivamente para jóvenes en 

riesgo de exclusión. 

Hace apenas unos días presentamos la quinta edición precisamente de Sesión Vermú, que es 

uno de nuestros programas más importantes, que va a llegar a diecisiete municipios madrileños, a cerca 

de 44 grupos emergentes de música, entre los que destacan bandas consolidadas como Cala Vento, 

Shego, Medalla o Niños Bravos; en la edición del año pasado pudieron disfrutar del festival más de 

14.500 jóvenes. Este festival lo hacemos en colaboración precisamente con la Dirección General de 

Juventud también, y a partir del próximo otoño, también en colaboración con la Dirección General de 

Juventud, disfrutaremos de la tercera edición de Radar Joven, que es un festival que refleja lo mejor de 

la escena musical emergente, desde el rock al pop, pasando por la música urbana y el folclore, en 

colaboración con Madrid En Vivo; en 2023 se contabilizaron más de 5.000 espectadores. En otoño, en 

el centro cultural Pilar Miró, de Villa de Vallecas, vamos a celebrar la IV edición del Madrid Urban Fest, 
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un certamen que resume lo mejor de la escena urbana a través de una mezcla de ritmos y tendencias 

musicales, que además está muy arraigado en el barrio de Vallecas. Y no quiero olvidarme de Suma 

Flamenca Joven, que reúne cada año en los Teatros del Canal a los nuevos talentos del arte jondo y 

que también es una actividad que promueve el flamenco dentro del ámbito de la gente más joven. 

Por lo que respecta a las artes escénicas, dentro de Teatralia se incluyen funciones específicas 

para centros educativos de la región, así como un programa social con centros penitenciarios y 

hospitales. Les cito un par de ejemplos: De tú a tú, que es una obra de circo del colectivo Mur, que está 

compuesta por cinco números en los que participan personas con y sin discapacidad; y Ciudades III, un 

proyecto de la compañía Milímetro, que se desarrolla en la realidad congoleña y africana, también para 

el ámbito de aquellos jóvenes que se encuentran dentro de estas comunidades congoleña y africana. 

En el ámbito de las bellas artes, y comenzando por el CA2M de Móstoles, destacan iniciativas 

como el programa Sub21, que es un proyecto que incluye a jóvenes en riesgo de exclusión social, en 

colaboración con la unidad de formación e inserción laboral Pablo Neruda y con la residencia infantil de 

Móstoles para niños tutelados por la Comunidad de Madrid. En la Casa Natal de Cervantes, de Alcalá de 

Henares, se ha desarrollado un taller de teatro para acercar el teatro del Siglo de Oro a los jóvenes de 

Secundaria. Y en el Museo Picasso, de Buitrago de Lozoya, se ha programado un espectáculo inclusivo 

profesional, con artistas con y sin diversidad funcional, a través de un lenguaje donde se mezclan la 

danza contemporánea, el teatro, el circo, el audiovisual y la música en directo. En este mismo espacio 

se expuso la muestra Otro museo, otro Picasso, una selección de obras realizadas por alumnos 

procedentes de los centros ocupacionales Juan Ramón Jiménez y Aluche, de Madrid. En la Casa Museo 

Lope de Vega existen proyectos como el taller de esgrima o el taller de fotografía con el móvil para 

acercar a los más jóvenes a los textos de Lope de Vega de manera alternativa. Y, por otro lado, en el 

marco de la red Itiner de 2024, la exposición Soy adolescente, ¿y qué más? ha contado con la 

colaboración de más de 200 alumnos, del Ceipso Miguel de Cervantes, de Alcorcón, del Instituto Siglo 

XXI, de Leganés, del Federico García Lorca, de Las Rozas, y del barrio Simancas, de Madrid. 

Señoría, las políticas dirigidas al fomento del arte y la cultura entre nuestros jóvenes son una 

constante dentro de los planes estratégicos de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la 

Comunidad de Madrid. Ya hemos dicho muchas veces que los jóvenes de hoy van a ser los espectadores 

y artistas del mañana, pero hemos de trabajar todos en colaboración con consejerías como la de 

Educación, la de Familia, la de Juventud y la de Políticas Sociales, así que estamos dispuestos a continuar 

con ese trabajo. Muchísimas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor director general. Señor Fúster, tiene la 

palabra; le queda algo más de minuto y medio. 

El Sr. FÚSTER LAMELAS: Muchas gracias, presidente. A ver, señor Cabrera, yo le he 

preguntado exactamente por los jóvenes en riesgo de exclusión social, ¡que es que venía en la 

pregunta!, así que no mezcle, por favor. Me ha dado una información sobre los jóvenes en general, me 

ha dado tres apuntes sobre un programa, sobre uno de sus objetivos..., ¡y yo lo hago porque está entre 
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sus objetivos!, porque usted lo presenta en los presupuestos como un objetivo, porque ustedes dicen 

que lo van a hacer, y yo no encuentro en todas sus palabras..., ¡si es que me lo ha mezclado todo!, y 

no puede ser. La pregunta era muy concreta: solo programas de cómo acerca la cultura a los jóvenes 

en riesgo de exclusión social, ¡nada más! Me parece a mí que han estado muy ocupados comprando 

voluntades y no han tenido tiempo de confeccionar un programa serio, solvente, para tratar de cumplir 

con el objetivo. 

Señor Cabrera, la cultura es una forma de hacer comunidad ¡no de Madrid!, ¡no de Madrid!, 

digo comunidad de personas con intereses comunes, y ahí fuera, muy cerca de aquí también, hay miles, 

decenas de miles de jóvenes que cada día se alejan más de nosotros, ¡pero no de los políticos! -que en 

eso les alabo el gusto- sino de la sociedad, porque solo hay dos formas de acercarlos: integrarlos y, lo 

que es más importante, que ellos sientan la llamada a la emulación, y la preservación de la sociedad; 

hay solo dos formas de acercarlos: la educación y la cultura. No lo va a hacer Hacienda ni Justicia, ni 

Digitalización. Hay una correlación sólida entre el desempeño académico y las condiciones de vida a 

medio plazo en niños de un mismo grupo socioeconómico que han tenido esas experiencias artísticas y 

aquellos que no han estado nunca en contacto con el arte. Son ustedes los que han puesto el objetivo; 

entonces, ahora solamente les pido un programa serio, concreto, para jóvenes en riesgo de exclusión 

social y, luego, que lo cumplan, ¡si no es tan difícil!, no es tan difícil que nos expliquemos. Muchas 

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría; le informo que ha concluido su tiempo. Y 

le queda al señor director general el turno de réplica por algo más de un minuto. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS (Cabrera Martín): 

Todas las actividades que nosotros desarrollamos para jóvenes son para todos los jóvenes de la 

Comunidad de Madrid, incluidos aquellos jóvenes que están en riesgo de exclusión social. Yo le he dado 

apuntes de aquellas actividades que están enmarcadas dentro de nuestras políticas de acercarnos a los 

jóvenes; son todas actividades gratuitas a las que cualquier joven se puede aproximar, que se 

desarrollan en prácticamente todos los municipios de la Comunidad de Madrid y que acercan la realidad 

de la cultura a esos jóvenes en todas las disciplinas: en la música, en el teatro, en el ámbito 

cinematográfico -que también tenemos proyectos-, también en la formación de disciplinas más 

tradicionales como el ámbito del flamenco, como le he mencionado... Aparte de esto, he mencionado 

alguno de los proyectos que tenemos dentro del ámbito de las artes plásticas, dentro del ámbito también 

de la música, dentro del ámbito del teatro, como Teatralia, el CA2M, también le he mencionado el 

festival Urban Fest, que hace una labor muy importante dentro del entorno de Vallecas...; lo que pasa 

es que yo a veces tengo la sensación de que usted o no quiere escuchar lo que le decimos o realmente 

tergiversa las palabras para llevárselas a su terreno. En ese sentido, por favor, insisto, le he dado las 

pautas, ya se las hemos respondido, y cuando hacen ustedes esas solicitudes de información también 

se las remitimos, y, luego, bueno, volvemos a lo mismo. Yo no le puedo decir más que lo que le he 

dicho porque creo que la respuesta está bastante clarificada. Muchísimas gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor director general; muchísimas gracias por su 

visita, una vez más, a la Comisión de Cultura, y estoy seguro de que muy pronto nos volveremos a ver. 

Muchas gracias. Pasamos ahora al tercer punto del orden del día. 

 

PCOC-359/2024 RGEP.1342. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Alicia Torija López, diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 

Gobierno, con el siguiente objeto: qué calendario tiene previsto de reuniones para el 2024 

el Consejo Regional de Patrimonio. 

La Consejería de Cultura ha comunicado a los servicios de la Cámara que en representación 

del Gobierno responderá a esta pregunta el director general de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, 

don Bartolomé González Jiménez, a quien agradecemos su presencia y damos la bienvenida a la mesa. 

(Pausa.) Del escrito ha tenido conocimiento la Mesa de la comisión, en cumplimiento de lo previsto por 

el artículo 196.2 del Reglamento, y la iniciativa en este caso corresponde a la señora Torija López, 

diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, que tiene su primer turno para la formulación de la 

pregunta. 

La Sra. TORIJA LÓPEZ: Gracias, presidente. Buenos días, señor director general. Le voy a 

copiar lo que me dijo como respuesta en su última intervención, que es: ¡cómo me alegro de que me 

haga esta pregunta! Entonces, le voy a dar la vuelta y le voy a decir: ¡cómo me alegro de hacer esta 

pregunta!, porque creo que registrarla y activarla ha hecho que se desactive, de alguna manera, mi 

inquietud sobre cuándo se iba a convocar el Consejo Regional de Patrimonio. La palabra “consejo” es 

una palabra hermosa de la que bebe el español con otra palabra que tiene que ver con aconsejar; por 

desgracia, el Consejo Regional de Patrimonio de la Comunidad de Madrid desde hace muchos años se 

ha vuelto solamente una herramienta, yo diría casi de trámite, para validar, para cumplir la ley en lo 

que se refiere al periodo de consulta con la declaración de bienes de interés cultural y bienes de interés 

patrimonial. Yo, que soy una amante acérrima del patrimonio cultural y llevo dedicada a esto treinta 

años, siento una profunda tristeza porque creo que debe ser -y eso es lo que pone también en el decreto 

de su reglamento- un espacio para que las personas que forman parte de él conozcan la política de la 

Comunidad de Madrid en lo que tiene que ver con el patrimonio: las ayudas, por ejemplo, que vehicula 

para ayudar al patrimonio, ¡y no lo digo yo!, lo pone el reglamento. Yo esta semana he visto en redes 

sociales cómo sale una nueva línea de ayudas para el patrimonio mundial en la Comunidad de Madrid 

vía plan de inversiones regionales, ¡y cuánto me gustaría que este tipo de cosas se contasen en el 

Consejo Regional!; sin embargo, orden del día tras orden del día, en el Consejo Regional de Patrimonio 

lo que vemos son procesos de declaración, procesos de declaración y procesos de declaración. Así que 

me preocupa no solamente el calendario de ese consejo, que estaría fenomenal que estuviese 

preestablecido, que lo conociésemos, que se cumpliera, que el reglamento dice también que al menos 

tiene que reunirse una vez al trimestre, pero la verdad es que en los últimos tiempos lo más frecuente 

ha sido que tengamos dos consejos al año, que, claro, igual sí sirve para hacer las declaraciones pero 

es insuficiente para el resto de las cosas que le he dicho. 
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Yo luego seguiré con algunos otros temas vinculados al consejo. Nos veremos en el próximo 

consejo regional, el día 19, que está así convocado, y me alegro de que, a pesar de la incertidumbre de 

si era a finales de febrero, o a finales de marzo, o si ya iba a ser en abril, ya tengamos una fecha, de 

que además vayan algunos temas que nos inquietan y de los que luego se hablará también, como es el 

de Clesa, porque no hay como presionar para que las cosas sucedan, pero me gustaría conocer su 

opinión respecto -como dice la pregunta- a si hay un calendario previsto para el Consejo Regional de 

Patrimonio. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Tiene la palabra en representación del 

Gobierno el señor director general por un tiempo máximo de cinco minutos en su totalidad. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Muchas gracias, señor presidente. Muy buenos días, señorías. ¡Me encanta que 

utilice mis palabras!, pero no le voy a cobrar... (La Sra. TORIJA LÓPEZ: ¡No le iba a pagar!) (Risas.) 

¡Le doy el derecho para que lo acepte! (Risas.) Mire usted, quizá usted parte de una premisa, que es 

que están acostumbrados a conseguirlo todo por presión y porque en esa negociación están ustedes 

acostumbrados a dar todo lo que les piden. Mire usted, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, el 

Gobierno de la señora Ayuso, no se mueve por presiones, se mueve por lo que hay que hacer en cada 

momento, cuando toca y como toca; no estamos pendientes de lo que nos rodea sino de lo que nos 

preocupa y nos ocupa, que es trabajar cada uno por la encomienda que tenemos, que en mi caso es 

por velar y trabajar por el patrimonio y por la defensa del español. 

Fue el consejero el que anunció -y lo hablaremos cuando hablemos de Clesa- cuándo se iba a 

celebrar el próximo consejo; dijo: en el próximo consejo, que será -lo anunciamos en la anterior- en el 

primer trimestre -y estamos en el primer trimestre-. ¡Para el día 19 todavía quedaba mucho!, así que 

podríamos haber aguantado hasta el final; por lo tanto, no ha tenido nada que ver su pregunta, porque, 

como usted comprenderá, poner de acuerdo las agendas no es fácil y ya estaba convocado desde hace 

mucho tiempo, y además usted sabe que tiene un periodo de convocatoria muy anterior al que usted 

sugiere, que ha sido por su pregunta. Sí es cierto que el consejo..., por cierto, cuyo reglamento -del 

que me ha dicho que va a hablar algo más-, que es de 2002, es obsoleto, que hay que modificar en 

algunas cosas, y es lo que yo le vengo a decir, pero en ningún momento establece que haya que 

preestablecer y prefijar de antemano cuándo van a ser las fechas, y, si yo ahora le digo que va a ser el 

29 de junio, puede que de aquí al 29 de junio cambie mucho, y también dependerá de los trabajos y 

de cómo vayan los expedientes que se pretendan llevar. Sí es cierto que, aunque usted lleva mucho 

tiempo formando parte de este consejo, yo formé parte en otra etapa, pero siempre he visto que 

funciona de la misma forma: los miembros del consejo tienen la oportunidad y la posibilidad de proponer 

y de plantear acciones. Y sí es cierto que, en el último consejo, la única que habló fue usted, el resto 

de los miembros del consejo no hablaron, pero exclusivamente habló para preguntar sobre asuntos de 

los temas que se llevaban en aquel momento a consulta, y yo le animo porque además usted puede 

tanto proponer como preguntar, como también sabe que el reglamento, aunque obsoleto, contempla 

que, si hay un tercio de los componentes, pueden solicitar aquellas reuniones extraordinarias cuando lo 

crean oportuno. Sí decirle que nunca se ha reunido cuatro veces, aunque así el reglamento lo marca, 
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quizá porque..., ¡y por pura lógica!, si nosotros nos reunimos ahora en marzo, el siguiente nos reunimos 

en junio, reunirnos en septiembre prácticamente no tiene sentido, y casi le voy a decir que no vamos a 

cumplir el reglamento porque este año la intención es reunirnos tres veces, como ha sido siempre, 

porque yo creo que desde la prehistoria, de la que usted sabe mucho, el consejo no se ha reunido 

nunca cuatro veces. Pero ya le digo: la próxima es el 19, la intención es que la otra sea en junio, y 

antes de que acabe el año, en torno al mes de septiembre u octubre, tendremos el tercer consejo. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor director general. Señora Torija, tiene su turno 

de réplica; le quedan algo menos de dos minutos. 

La Sra. TORIJA LÓPEZ: Gracias. Señor director general, concuerdo con usted en que el 

reglamento está obsoleto; me gustaría muchísimo saber si hay oportunidad, si va a haber oportunidad, 

de hacer un nuevo reglamento. Desde Más Madrid hemos hecho bastantes propuestas: las hicimos 

dentro del marco de presentación de la ley de derechos culturales en la Comunidad de Madrid, las 

hicimos también como enmiendas a la ley de patrimonio... Nosotros pensamos que los consejos deben 

ser más abiertos, más plurales, donde la sociedad civil, que tiene tanto que decir del patrimonio..., 

porque, como usted bien sabe, no es una apreciación de mi partido, no es una directiva internacional, 

como supone Faro, sino que incluso ustedes también hacen sus pequeños pinitos en esto de la 

socialización del patrimonio, y creo que estaría bien que en ese consejo estuviese la sociedad también. 

Y, luego, una cuestión que a mí me ha preocupado mucho siempre, que nos preocupa, que 

tiene que ver con la transparencia. El reglamento antiguo, efectivamente, no hace más que hablar de 

actas secretas, que yo creo que en el caso del patrimonio son absolutamente improcedentes; de hecho, 

como usted sabe bien, el Consejo de Archivos -que también depende de su dirección general- llegó a 

un acuerdo, y tiene un portal web donde se cuelgan las actas. Yo creo que eso sería deseable; me 

encantaría escuchar que en esa línea va a ir el nuevo reglamento. Y tengo que decirle que no, que el 

récord -al menos hasta donde yo sé- está en que en un año se reunió cinco veces el consejo regional, 

y le podría buscar el año exacto; o sea, que no es verdad que no se haya reunido más veces. 

Tampoco estoy de acuerdo en lo de que no se puede prefijar el calendario. Yo creo que sería 

posible; se hace en otros consejos equivalentes, y no sería difícil. Claro, esto tiene que ver también con 

una cosa que me preocupa mucho, que es el personal adscrito a esa parte que tiene que ver con 

catalogación, que es un poco la que impulsa hasta ahora el consejo. 

Respecto a la introducción de temas, usted, efectivamente, ha estado en el anterior consejo, 

pero, bueno, en esta Cámara ahora mismo está, por ejemplo, su compañero Pedro Corral, que puede 

dar fe de cuántas veces he incorporado temas, temas que me preocupaban, como pueden ser algunos 

de los planes que tenía la Comunidad de Madrid, el de educación patrimonial o el de fortificaciones de 

la Guerra Civil, precisamente para que fuesen explicados allí... 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir concluyendo, señoría. 
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La Sra. TORIJA LÓPEZ: Sí. Quiero decir que conozco muy bien el procedimiento, pero me 

parece que tiene que estar por escrito, ser más abierto y ser, en definitiva, del siglo XXI, que es lo que 

le pedimos al patrimonio. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Señor director general, tiene la palabra 

para concluir esta pregunta; le queda algo más de minuto y medio. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Muchas gracias, señor presidente. Ya le he dicho al principio que la intención es 

reformar ese reglamento. Sabe usted que en la legislatura pasada se acometieron las tres leyes de la 

dirección general, alguna de ellas hay que reformarla, como ya hablamos en la comisión anterior, hay 

que hacer el reglamento de la Ley de Archivos, hay que hacer algún otro reglamento, y este es uno de 

los que hay que modificar; pero ya le he dicho yo al principio... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Por favor, señoría. Continúe. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Yo le he manifestado mi intención. ¿Prefijar el calendario supone decir: el día 19 

de octubre vamos a tenerlo? Yo ya le... (Rumores.) Pero, entonces, ¡o usted no me escucha o no me 

quiere escuchar! Yo ya se lo he prefijado; yo le he dicho que nuestra intención es hacer otro en el mes 

de junio y otro en el mes de septiembre u octubre; no le voy a decir la fecha porque puede ser un día 

arriba o un día abajo, pero yo ya se lo he prefijado y ya le he dicho de antemano que la intención es 

hacer tres este año, incumpliendo el reglamento, que marca cuatro, porque no lo vemos necesario, y, 

si fuera necesario convocar uno extraordinario, no se preocupe, que lo haríamos. 

Y también usted habla de transparencia y actas secretas. Mire usted, más transparentes que 

somos, ¡imposible!; toda la información que usted nos ha solicitado se la hemos dado, y usted, en lugar 

de guardar esa información, lo que ha hecho es tuitearla y colgarla..., o sea, es lo que usted hace, 

cuelga lo que debe y lo que... (Rumores.) ¡No!, ¡esa información no es pública!; usted tiene esa 

información porque es diputada, no una información porque... Y hay una información sujeta a un 

expediente, a un informe, que a usted se le da porque no hay nada que ocultar, y, mientras ese 

expediente está sin concluir -me refiero al de Clesa-, usted, a bombo y platillo, lo tuitea; así que yo lo 

que le pido es más responsabilidad, porque era un expediente en el que se estaba trabajando, no estaba 

cerrado, todavía era un documento de trabajo, y, aunque no había nada que ocultar... (Rumores.) ¡Sí, 

señora Torija!, y usted lo sabe. 

El Sr. PRESIDENTE: Perdone, no es un debate; tiene la palabra el señor director general. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Por tanto, no nos... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, tiene la palabra el señor director general; usted ya ha tenido 

su tiempo, así que por favor. 
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El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Acabo. No nos acuse de falta de transparencia, porque toda aquella documentación 

que usted requiere a usted y al resto de sus compañeros se les facilita. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor director general. Concluida la pregunta y 

agotados los tiempos, pasamos al siguiente punto del orden del día, que en este caso sería el cuarto. 

 

PCOC-957/2024 RGEP.2859. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Diana Carol Paredes Choquehuanca, diputada del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Oficina 

del Español? 

La Consejería de Cultura nos ha comunicado también que a la pregunta responderá el director 

general de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, que está ya en la mesa y que continúa. La iniciativa 

en este caso corresponde a la señora Paredes, diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, que tiene 

su turno de palabra para la formulación de la pregunta. 

La Sra. PAREDES CHOQUEHUANCA: Gracias, señor presidente. Señor director, gracias por 

volver a esta comisión. Voy directa a la pregunta: ¿qué valoración hace el Gobierno de la Oficina del 

Español? 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Señor director general, tiene la palabra. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, señora Paredes, por 

convocarme a esta comisión, y vendré encantado tantas veces como ustedes soliciten mi presencia. 

¿Qué valoración hago? Pues positiva, ¡una valoración positiva! 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor director general. Señora Paredes, su turno de 

réplica. 

La Sra. PAREDES CHOQUEHUANCA: Pues no sé si realizan con mucho trabajo o no, pero, 

como mínimo, es una respuesta bastante escueta y mínima. 

Me quería centrar un poco en el tema de los acentos. El señor Ramiro, el antiguo director, 

hace un año exactamente, decía en esta sede parlamentaria que el acento era libre, que todos los 

acentos caben en Madrid y que la lengua española era generosa, no es clasista ni establece diferencias, 

y me gustaría comentarles lo sucedido hace unas semanas a Paula, una madre andaluza que vive en 

Madrid con su hija de 7 años y que desde el colegio público en el que estudia le enviaron un correo 

para llamarles la atención por hablar mal en casa. ¿Y qué significa hablar mal en casa para este colegio? 

Pues significa sesear, es decir, hablar con demasiadas eses, algo que califican como un problema del 

hablar y en el que terminan pidiéndoles que, por favor, intenten hablar bien en su casa porque, según 
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el colegio, al pasar el leguaje del plano oral al plano escrito hay un error. Bien, las personas que 

seseamos tenemos claro si una palabra se escribe con “s”, con “c” o con “z”. Hace un año, también la 

periodista Bake Gómez comentaba que cuando llegó a Madrid tuvo que cambiar su acento de Murcia y 

tuvo que ir cambiándolo porque, supuestamente, para trabajar en medios de comunicación tienes que 

tener un acento neutro. Y no le hago ya referencia a todos los acentos latinoamericanos, porque sería 

para otra pregunta y otra respuesta. Esto tiene un nombre, y se llama “glotofobia”, es decir, 

discriminación y miedo a otros acentos, juzgar a una persona no por lo que dice sino por cómo lo dice. 

Los investigadores indican que cuanto más fuerte sea el acento de alguien más probabilidades tienen 

de que se le asignen los estereotipos asociados a su origen; no sé si tienen ustedes pensado trabajar 

junto con la Consejería de Educación para luchar contra esta discriminación, porque creemos que es 

necesario y también que es parte de su trabajo para que se hagan cargo de todos los acentos. 

Le comentamos también la última vez, en esta comisión, esa tendencia que tienen ustedes a 

homogeneizar los acentos, como quedó reflejado en su ya más que cuestionada encuesta de acentos, 

en la que ustedes consideraban el acento de España del sureste, el acento de España del suroeste y el 

acento de la España del centro. No sé si conocen el trabajo del investigador Alfredo Herrero de Haro, 

que está realizando un atlas sonoro-lingüístico interactivo de los acentos de Andalucía -el último del que 

hay constancia es del año 1973-, de su enorme variedad, y, según sus mismas palabras, el acento 

andaluz está más desarrollado que el castellano, pero sobre todo lo que nos dice Herrero de Haro es 

que con los acentos hay que ser innovador y no conservador. Y aquí tenemos una gran herramienta, 

que es la tecnología y la sistematización informática de la información, y aquí vuelvo a hacer referencia 

a Herrera de Haro, que dice que el reconocimiento de voz se podrá adaptar para que, cuando hables 

con un robot, no tengas que poner un acento neutro para que te entienda sino que en su base de datos 

se pueda incluir cada rasgo gracias a la información obtenida. Le pregunto qué pasaría si usted y su 

dirección hicieran un análisis, una investigación lingüística, en la Comunidad de Madrid, porque 

seguramente nos encontraríamos con muchas sorpresas, sobre todo porque es difícil que se pueda 

poner fin, por ejemplo, a la discriminación de acentos si no se conoce el problema del que se parte, si 

no sabemos el estado de la cuestión del que partimos; mientras tanto, seguiremos diciendo con una 

mano ¡vivan los acentos! y con la otra estaremos condenando a las personas que lo hablan a que los 

cambien y los neutralicen, y eso, señorías, creo que es todo menos libertad. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Señor director general, tiene la palabra de 

réplica. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Muchas gracias de nuevo, señor presidente. Señora Paredes, mi respuesta ha sido 

tan breve porque, como su pregunta era tan breve y no sabía por dónde iba..., ¡pues menos mal que 

he sido breve!, porque como luego usted ha ido por un sitio por el que yo pensaba que nunca iba a ir, 

hablando de anécdotas que usted convierte en problemas... (Rumores.) ¡Dos anécdotas!, dos anécdotas 

le sirven a usted para plantear un problema. 

Mire usted, yo le voy a poner solo un ejemplo. Antes de estar... (Rumores). 
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El Sr. PRESIDENTE: Por favor, señorías. Señor director general. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Antes de sentarme yo aquí... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Señor director general, un segundo, por favor. Vamos a intentar no 

interrumpir; él ha respetado su turno de palabra, y usted, por favor, respete su turno de palabra, que 

luego le queda todavía una dúplica que puede utilizar y ya podrá contestarle lo que considere oportuno. 

Muchas gracias. Señor director general, continúe. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Mire, yo solamente le voy a poner un ejemplo. Antes de sentarme yo a ocupar este 

asiento, ha tenido la palabra mi compañero Gonzalo ¡y hemos disfrutado de su acento canario!, ¡no ha 

habido ningún problema!, y forma parte del Gobierno, de ese Gobierno que usted dice que no es libre 

y que no garantiza que cada uno pueda expresarse en su dialecto, en su lengua, en su expresión, en 

su forma de hacer. Yo soy de Madrid, pero yo soy de Alcalá de Henares, y en Alcalá de Henares tenemos 

una forma de hablar distinta, o aquí, en esta comisión, hay personas de todos los grupos que tienen su 

acento extremeño y es agradable oírles hablar, ¡no tenemos ningún problema! Entonces, lo que a mí 

me sorprende es que usted convierta la anécdota en un problema porque un profesor, en un momento 

determinado, sin tener ninguna directriz, simplemente porque ese día tendría una ocurrencia, saca la 

pata del banco, y, mire usted, yo creo que hay que ser un poquito más serios y hablar de lo que 

verdaderamente son problemas y de la solución de esos problemas. 

Desde luego que se trabaja en coordinación con las distintas áreas, con las distintas 

consejerías, con Juventud, con Educación..., y, como a lo que yo venía era a hablar de lo que ha hecho 

la Oficina del Español, me va a permitir que hable algo de la Oficina del Español, aunque para usted 

parece que era la percha para hacer su pregunta, que la podía haber hecho sin haber tenido que hablar 

de la Oficina del Español. Pues, mire usted, la Oficina del Español cumple con su función de cooperar 

para hacer de la región de Madrid un foco de atracción para los estudiantes, especialmente en Lengua 

española, y esta labor se lleva a cabo a través de sus convenios con numerosas universidades -que 

ustedes conocen porque nos lo han pedido y se lo hemos facilitado- y entidades, así como de su 

colaboración con instituciones y organizaciones, como la Real Academia de la Lengua, el Congreso de 

la Lengua, el Festival de la Hispanidad, Casa de América, Casa de México, el Congreso Mundial de 

Hispanistas, la Cátedra del Español y de la Hispanidad, la Escuela de Todos, la Fundación madri+d, el 

Círculo de Orellana, el Torneo Impacta o El Sueño de Madrid, entre otras muchas. Y, en su aportación 

al Consejo de la Lengua, la Oficina del Español -aunque usted ya ha hecho referencia al tema de la 

inclusividad sonora de la lengua y la proverbial flexibilidad y versatilidad del español para incluir otros 

acentos frente a otras lenguas más explícitas en su fonética-, en estos momentos, como usted ya sabe, 

trabaja en la convocatoria de un certamen y campeonato juvenil de la Lengua española con el espíritu 

de agrupar y coordinar en un gran acontecimiento popular y académico todas las iniciativas en pro de 

la excelencia en el uso de la gramática, la oratoria, la comunicación y la creación lingüística en español; 

la iniciativa busca consolidarse año a año y contribuir a hacer de la provincia y de nuestra región y sus 
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instituciones de enseñanza un hito en la mejora del español entre las nuevas generaciones de 

estudiantes. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor director general. Ahora sí, señora Paredes, le 

queda un minuto para concluir esta pregunta. 

La Sra. PAREDES CHOQUEHUANCA: Bueno, voy a ir por delante diciendo que a mí también 

me encanta el acento canario de nuestro director; me gustaría incluso escuchar más, escuchar más 

acentos canarios, escuchar más diversidad de acentos, que no los escucho en el Gobierno. 

Me dice usted que yo cuento anécdotas. No, ¡no cuento anécdotas!; de hecho, la palabra 

“glotofobia” existe porque existe ese miedo a la diferencia de acentos. A mí -le puedo decir yo mi caso 

personal- me han corregido en el colegio justamente por sesear, ¡y no soy la única!; creo que no soy la 

única niña latinoamericana a la que le ha pasado eso, les pasa a muchas niñas y niños latinoamericanos, 

y lo digo porque es mi origen. ¡Y claro que ustedes invisibilizan los acentos!, porque, cuando usted saca 

una encuesta -una encuesta, además, como le he dicho ya antes, muy muy cuestionada en todos los 

sentidos-, pero usted dice que solamente se habla un acento de la España suroeste y un acento de la 

España sureste, está invisibilizando todo el trabajo que le he dicho ahora que está haciendo un 

investigador en Andalucía, investigando toda la multiplicidad y diversidad que existe ¡solamente en la 

región de Andalucía!... 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir concluyendo, señoría. 

La Sra. PAREDES CHOQUEHUANCA: ..., que tiene más población que la Comunidad de 

Madrid. Entonces, lo que hacen ustedes con esas encuestas es invisibilizar todos los demás acentos que 

existen y esa riqueza de la que todos estamos orgullosos y de la que todos disfrutamos, y precisamente 

por eso también hay que visibilizarlos, hay que darles su lugar... 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que concluir. 

La Sra. PAREDES CHOQUEHUANCA: ..., y hay que trabajar para que todos estos acentos 

sean visibles y que también tengan el lugar que les corresponde. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Señor director general, tiene su último 

turno de palabra en esta pregunta; le queda algo más de minuto y medio. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): (Palabras que no se perciben al no estar encendido el micrófono). 

El Sr. PRESIDENTE: El micrófono. (Pausa.) Ahora. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Gracias, señor presidente. No voy a agotar el turno, porque es hablar de lo mismo. 

Usted sigue hablando de una realidad que no tiene nada que ver con la verdad; o sea, ¡no es cierto!, y 
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qué mayor prueba de apostar por la diversidad y porque cada uno se exprese en su lengua que la 

visibilidad que da la Hispanidad, en la que tuvimos la oportunidad de disfrutar de la lengua en sus 

distintas variedades y en sus distintos formatos y de sus distintos orígenes. 

Usted hablaba de su etapa escolar, y a muchos niños en la escuela se les educa, y se les 

educa no porque ceceen o seseen sino porque a lo mejor tienen algún problema que tiene que tener 

algún tratamiento de logopeda, pero no por ser latinoamericanos ni por... (Rumores.), o porque no 

pronuncian la erre, ¡simplemente en esa labor de formar y educar!, pero usted lo ve como un castigo o 

como una represión, o como una... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, por favor. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): A mí me gustaría debatir, ¡pero no toca!; por lo tanto... (Rumores.) Usted convierte 

en problema una anécdota que yo sigo pensando que es una anécdota y que es una cosa a la que no 

merece la pena dar la relevancia y la importancia que usted le da ¡porque no la tiene! 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor director general. Concluida esta pregunta, 

pasamos al siguiente punto del orden del día, que en este caso es el quinto. 

 

PCOC-1103/2024 RGEP.3497. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a 

iniciativa de la Sra. D.ª María del Mar Espinar Mesa-Moles, diputada del Grupo 

Parlamentario Socialista, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué estado se encuentra 

la tramitación del expediente para proteger la Antigua Fábrica Clesa en la categoría de Bien 

de Interés Cultural? 

Igualmente en este caso la consejería nos ha comunicado que va a responder el señor director 

general de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, don Bartolomé González. La iniciativa corresponde 

a la señora Espinar, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, que tiene su turno de formulación de 

la pregunta. 

La Sra. ESPINAR MESA-MOLES: Muchas gracias, señor presidente. Señor director general, 

¡a buenas horas mangas verdes! es un refrán muy español tan antiguo casi como la picaresca, y la 

verdad es que viene muy bien hoy porque ustedes son algo pícaros y algo antiguos; pícaros por cómo 

entienden la política, y antiguos por cómo defienden los privilegios de unos pocos. 

Señor director general, para no trabajar usted bajo presión, lo cierto es que hoy ha hecho un 

doblete. Sé que lleva el expediente a la próxima Comisión de Patrimonio, el día 19, pero eso se decidió 

después de que tanto yo como mi compañera Alicia Torija registráramos nuestras preguntas; puede 

que lo tuvieran ustedes pensado de antes, pero lo cierto es que no se convocó hasta después, así que 

voy a aprovechar para probar suerte y ver si me despeja algunas dudas sobre este proceso, porque a 

día de hoy lo que han hecho ustedes con el inmueble de Clesa parece que sigue al pie de la letra el 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 159 / 6 DE MARZO DE 2024 

 
 

 
7203 

 

imaginario manual ortodoxo del amiguismo político. Vamos a poner como ejemplo que en su capítulo 

9, dedicado a la agilidad administrativa, se podría leer lo siguiente: “Las prisas no son buenas si para el 

empresario son malas; el buen amiguista político es aquel que deja hacer cuando hay que hacer y aquel 

que prohíbe hacer las cosas cuando ya están hechas” -fin de la cita-. Mire, mientras el ayuntamiento ha 

estado autorizando licencias de obra en el entorno de la antigua fábrica de Clesa hasta hace bien 

poquitos días, como si estuviera repartiendo cartas en una partida de póquer, ustedes desde la 

comunidad han esperado con paciencia y celo a que su intervención no incomode los planes de nadie. 

Ustedes saben mejor que yo que la protección BIC de un inmueble también afecta a los alrededores 

más inmediatos, y por eso hoy le quiero preguntar por qué han tardado tanto en incoar el expediente 

BIC de la antigua fábrica de Clesa, ¿para que los alrededores no sufran las restricciones de la protección? 

¿Esto es un dejemos a todos los perros que defequen en un solar y cuando ya esté que no se pueda ni 

pasar colocamos un cartel de “prohibido sacar a los perros sin correa y multamos si defecan”?, ¡porque 

es así como ustedes parece que están haciendo las cosas! 

Si quieren que no saquemos esas conclusiones, sí le pido que me dé una explicación más 

contundente que la que me dio la última vez, cuando traje esta pregunta a esta comisión, que no fue 

otra que por qué tenía yo tanta prisa en la incoación del expediente. Pues, mire, yo se lo voy a explicar, 

porque el que ustedes se hayan dado cuenta hace pocos meses de que la antigua fábrica de Clesa debía 

ser protegida no significa que el resto hayamos caído del guindo a la vez que ustedes. Nosotros llevamos 

años demandando esta protección de Clesa, y cuando vemos que entran en razón nos dan las prisas, 

quizás por miedo a que la vuelvan a perder o porque ni cuando parece que entran en razón acaban 

entrando del todo. ¿Cómo va a quedar la cosa al final, señor director general? A la espera de leerme 

toda la documentación que van a presentar en el próximo Consejo de Patrimonio, espero que no ganen 

ustedes una vez más ¡porque ya es agotador, sinceramente, cómo el liberalismo más casposo abusa de 

lo público!; espero que rompan con esa dinámica demostrada hasta ahora, donde siempre parece que 

ustedes solo saben dar uso a la Administración pública como herramienta al impulso empresarial, un 

impulso que abusa además de los recursos públicos porque ustedes se lo permiten. No son ustedes 

buenos gestores de lo público -creo que eso es un secreto que ya todos conocen-, ¡son excelentes 

comerciales de lo privado!, su mundo es la inversión económica, no la inversión social ni cultural, ni por 

el bienestar, y por eso quiero que hoy me aclare los términos del expediente que se va a presentar en 

breve. Ya se lo he dicho en alguna ocasión: de las muchas cosas que he aprendido de ustedes en estos 

ocho años que llevo en política está que, como mosquitos, no pueden evitar ir a la luz violeta del trato 

favorable a los que ustedes consideran que pueden ganar dinero en nuestra ciudad, y, si es a costa del 

patrimonio común de todos, ¡eso ni les va ni les viene! Cuando ustedes hablan de colaboración público-

privada lo que quieren decir en realidad es que se abren las puertas de par en par a que se saque el 

mayor provecho de lo público y, mientras, ustedes se dedican a dar palmas. Todo apunta a que van a 

incoar este expediente justo cuando lo tienen todo atado y bien atado con todo el mundo menos con 

los interesados, que ¿sabe quiénes son?, ¡los madrileños!, y ¿sabe quiénes son en especial?, ¡los vecinos 

del distrito de Fuencarral y El Pardo! Con la satisfacción del deber cumplido, ustedes ya han considerado 

que han hecho el paripé y dejan hacer; por tanto, ¿de qué va a valer la declaración BIC cuando ya no 

hay nada que proteger, señor director general? ¿Quizá porque, en el peor de los escenarios, estarán 
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ustedes encantados de indemnizar a la empresa holandesa? Como es dinero público, ¿verdad?, ¡que no 

se respire miseria! Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Señor director general, tiene la palabra 

para responder. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Muchas gracias, señor director. Señora Espinar: pícaros, antiguos, privilegio de 

unos pocos, abusar de los recursos, favorecer a los suyos..., ¡yo pensaba que estaba usted describiendo 

la situación actual que estamos viviendo en el Partido Socialista!; o sea, yo creo que le ha traicionado 

el subconsciente y hoy ha venido a hablar... (Rumores.) Ha debido usted oír esta mañana que van 

saliendo nuevos nombres y usted ha venido hoy a decirme..., precisamente lo que están ustedes 

haciendo ahora lo pone usted en el Partido Popular; ¡sea usted un poquito más seria! Verdaderamente, 

¡me lo ha puesto muy fácil!, ¡me lo ha puesto muy fácil!, porque ha hecho una descripción perfecta de 

la situación política actual que estamos viviendo. 

Pero vamos a hablar de Clesa. Mire usted -se lo decía a la señora Torija-, el consejero fue el 

que anunció, en pleno, que íbamos a declarar Clesa. Cuando ustedes estaban ahí intentando pintar la 

pancarta y comprando los palos para salir a la calle, se descolocan porque llega el consejero y dice: 

vamos a declarar Clesa; ahí a ustedes se les cae el montaje y ya no tienen pancarta porque ha sido el 

propio consejero el que ha dicho que lo va a declarar, asumiendo la petición y la reivindicación de los 

vecinos del barrio y de las distintas entidades que trabajaban por el patrimonio, que lo recomendaban. 

Había un informe en la consejería, en la dirección general, que decía que optábamos porque fuera BIC, 

en su vertiente de patrimonio industrial, porque se habían perdido los valores que tenía; pero, ante la 

petición de distintos sectores, entre ellos el Colegio de Arquitectos, se le encarga un informe en el que, 

cambiando de criterio, y también con la aprobación de la nueva ley, se establece que no hay que ir por 

la vía del patrimonio industrial sino que se le puede declarar BIC como monumento, que es lo que se 

ha hecho. Desde ese momento se celebra el Consejo de Patrimonio, en el que el expediente había que 

hacerlo y no daba tiempo en el último, y ya se anunció en esta comisión, a pregunta suya y a pregunta 

de la señora Torija, que la intención era que en el primer consejo que hubiera en el año iba a ir así la 

declaración. En el primer consejo se dijo que iba a ser en el primer trimestre -en el que estamos- y el 

19; por lo tanto, ni prisas ni presiones, trabajamos con lo que nos hemos marcado desde el principio, 

¡sin atender al ruido que ustedes pretenden hacer para subirse a un carro que ya llevaba andando 

mucho tiempo! Y, en este sentido, ¿el ayuntamiento ha hecho obras? ¡Claro que ha hecho obras!, con 

el consentimiento -sin tenerlo que hacer- de la dirección general, aunque no era preceptivo dar el 

informe, pero sí nos han informado porque había obras de consolidación que podían perjudicar al edificio 

y que ponían en riesgo su estabilidad. Eso es, ni más ni menos, lo que ha hecho el ayuntamiento para... 

(Rumores.) ¡Sí, señora Torija!, para evacuación de aguas y problemas de las cubiertas. Por lo tanto, el 

próximo día 19 ya la documentación usted tendrá oportunidad de comprobarla, y se declara atendiendo 

a ese informe que se encargó al Colegio de Arquitectos, que la señora Torija difundió públicamente, y 

que, por lo tanto, usted también conoce porque también lo tiene. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 159 / 6 DE MARZO DE 2024 

 
 

 
7205 

 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor director general. Señora Espinar, tiene un 

segundo turno y le quedan treinta segundos. 

La Sra. ESPINAR MESA-MOLES: Muchas gracias. Bueno, solo para aclararle, y para poner 

en contexto al señor director general, que el consejero no se levanta un día y anuncia que va a hacer 

BIC Clesa, ¡no!, el consejero lo que hace es contestar a una petición de este grupo parlamentario en 

sede parlamentaria, en el pleno, que yo misma defendí, para que Clesa fuera BIC. ¡Hasta dos veces 

ustedes han negado la protección de Clesa!, así que no diga que nosotros estábamos preparando las 

pancartas cuando ustedes ya estaban en ello; cuando nosotros ya lo estábamos reclamando, ¡ustedes 

no lo tenían ni en la cabeza! 

Y ha hecho una mención a las obras que ha hecho el ayuntamiento ¡como si estuviera haciendo 

una obra de beneficencia el propio Almeida! Efectivamente, no las tenía por qué hacer el ayuntamiento, 

las tenía que hacer Metrovacesa; explique por qué no se le ha exigido a Metrovacesa que haga esas 

obras y las ha hecho el ayuntamiento. ¿Por qué?, ¿porque el Ayuntamiento lo hace con dinero público? 

Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Señor director general, para concluir esta 

pregunta, ya que la señora diputada ha agotado su tiempo, tiene aproximadamente dos minutos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Señora Espinar, ¡yo pensaba que se preparaba usted los temas! El ayuntamiento 

hacía la autorización, pero quien la ha pagado ha sido Metrovacesa; ¡infórmese usted!, porque si no... 

(Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, por favor. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Las obras han sido... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, por favor. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): ... por iniciativa del ayuntamiento, porque es quien las tiene que autorizar. Por eso 

le digo que es mejor informarse, porque si no puede usted caer en el error y hacer el ridículo, como ha 

hecho con esto, hasta que la señora Torija le decía: al final, te has equivocado. 

Pero, bueno, yo voy a hablar de Clesa. Ya que lo que se pretende es hablar de Clesa y no 

hablar de política -que era lo que usted pretendía al principio-, yo le voy a decir los valores por los que 

se declara Clesa. La fábrica Clesa es unánimemente considerada una de las obras clave del arquitecto 

Alejandro de la Sota y de la primera arquitectura moderna española de posguerra. Como ejemplo 

arquitectónico, ha sido reconocida internacionalmente por sus aportaciones técnicas y de innovación, 

tanto la arquitectura en general como el propio género de carácter industrial. La fábrica Clesa es la 

principal superviviente de la primera serie de centrales lácteas construidas en España siguiendo modelos 
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de países industrializados, una obra pionera dedicada a una actividad de gran trascendencia en la 

modernización y mejora de los hábitos alimentarios de la población, como fue el consumo de leche 

tratada e higienizada industrialmente. En los aspectos intangibles, se menciona el recuerdo de toda una 

generación de escolares que la visitaron y guardaron en su recuerdo la impresión de modernidad, 

monumentalidad y pulcritud de sus instalaciones. Se destaca en el expediente la configuración del 

inmueble, de disposición tripartita, única en su género, de las naves principales de Clesa, así como el 

adelantado uso de elementos prefabricados. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir concluyendo, señor director general. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): Y podría seguir, pero, como van a tener la oportunidad de conocer el expediente, 

muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor director general, y, ahora sí, muchísimas 

gracias por todas las explicaciones que nos ha facilitado en esta comisión; igual que al señor Cabrera, 

estoy seguro de que muy pronto nos volveremos a ver. Muchas gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

(González Jiménez): A vosotros. 

El Sr. PRESIDENTE: Pasamos al siguiente punto del orden del día, en este caso el sexto. 

 

C-61/2024 RGEP.909. Comparecencia del Sr. D. Ismael de la Barba, Miembro de la 

Junta de Gobierno de la Asociación por la Verdad y la Reconciliación Histórica, a petición 

del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: exponer una 

argumentación de los motivos que justifican la consideración como Bien de Interés Cultural 

de la Basílica de Nuestra Señora de Cuelgamuros. (Por vía del artículo 211 del Reglamento 

de la Asamblea). 

Les informo que la tramitación tendrá lugar de conformidad con el procedimiento establecido 

por el artículo 211.3 del Reglamento de la Asamblea. Esta comparecencia se sustanciará por el señor 

don Ismael de la Barba, miembro de la junta de gobierno de la Asociación por la Verdad y la 

Reconciliación Histórica, a quien ruego, por favor, que tome asiento aquí, en la mesa. (Pausa.) 

Bienvenido. Para que el compareciente conozca la tramitación, muy brevemente le indico que le 

corresponde a usted un turno inicial de quince minutos, como máximo; posteriormente, intervendrán 

los portavoces de los grupos parlamentarios, por diez minutos cada uno, para solicitar aclaraciones 

sobre su exposición, y, finalmente, le corresponderá a usted una segunda intervención para responder 

a los grupos parlamentarios por un tiempo máximo de diez minutos. Sin mayor dilación, damos paso a 

la intervención del señor De la Barba para sustanciar la comparecencia por un tiempo máximo de quince 

minutos; tiene usted la palabra. 
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El Sr. MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN POR LA VERDAD 

Y LA RECONCILIACIÓN HISTÓRICA (De la Barba Palacio): (Palabras que no se perciben al no estar 

encendido el micrófono). 

El Sr. PRESIDENTE: Active el micrófono. (Pausa.) Ahí está. 

El Sr. MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN POR LA VERDAD 

Y LA RECONCILIACIÓN HISTÓRICA (De la Barba Palacio): Gracias. Y comienzo porque los quince 

minutos son escasos. Intentaré no entrar en los aspectos que se apartan del interés arquitectónico del 

denominado Valle de los Caídos, o Valle de Cuelgamuros, ya que la polémica que acompaña 

temporalmente a muchos edificios con el paso del tiempo y la distancia de los acontecimientos que 

pudieron generarlos deja paso a su auténtico valor cultural e icónico. 

Es innegable que se trata de un proyecto descomunal y que supuso un esfuerzo técnico y 

económico increíble, que demostró, sin lugar a dudas, la capacidad de sus creadores en un momento 

especialmente difícil de nuestra historia. De su calidad artística, cultural y arquitectónica ya dan cuenta 

numerosos estudios pormenorizados y libros de prestigiosos tratadistas e historiadores. Sobre la 

importancia de sus creadores basta con leer el nombre de los arquitectos, ingenieros y escultores. Y, 

de su importancia religiosa, nada mejor para demostrarla que las palabras de San Juan XXIII en el 

breve pontificio Salutiferae Crucis, publicado el 7 de abril de 1960, por el que se concedió el título de 

Basílica Menor a la Iglesia de Santa María del Valle de los Caídos. Se trata, pues, de una obra 

impresionante que -objetivamente hablando- constituye un conjunto magnífico de importancia 

internacional, y esta importancia, rebajada en los últimos años por cuestiones ajenas a sus valores 

culturales y religiosos, es la que se pretende recuperar con la catalogación de bien de interés cultural 

que se propone. Desde la comunidad se esgrime que, en virtud del artículo 1.3 de la Ley 8/2023, no es 

competente para catalogar este monumento como BIC; sin embargo, en el artículo 4 se plantea que es 

la comunidad quien tiene la competencia exclusiva sobre el patrimonio artístico, histórico, monumental, 

arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la comunidad. Por tanto, es ante los madrileños 

la garante de preservar nuestro patrimonio y que se pueda transmitir a las generaciones futuras ante 

los movimientos actuales que desde el sectarismo hacen peligrar hasta su existencia. 

Sin pretender entrar en problemas jurídicos en este momento, la ley fija, en el artículo 2, las 

características que deben cumplir los bienes que integran el patrimonio cultural en Madrid, y basta con 

cumplir uno de ellos para ser catalogado; son: bienes con interés artístico o monumental, histórico, 

paleontológico, arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial, técnico o científico. No será difícil 

justificar que al menos en siete de estas categorías se puede encuadrar el monumento, todas menos 

en la arqueológica y en la paleontológica. Es complicado justificar algo que parece tan obvio, y es tan 

complicado que acudiré a lo más elemental, a las definiciones que existen del concepto monumento: el 

Diccionario panhispánico plantea, en el Convenio Europeo del 3 de octubre de 1985, que es un edificio 

de estructuras de destacado interés histórico, arqueológico, artístico, científico, social o técnico, con 

inclusión de sus instalaciones y accesorios; en la Real Academia, obra pública y patente en memoria de 

alguien o de algo, o construcción que posee valor artístico o arqueológico, etcétera, y la Unesco habla 
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de que el patrimonio es el legado que heredamos del pasado, con el que vivimos hoy en día y que 

transmitiremos a las generaciones futuras. En estas sencillas definiciones ya está incluido el Valle de los 

Caídos; lo demás se justifica por la autoría, la dimensión de los espacios, la complejidad del programa, 

la brillantez con la que se resuelve, la calidad de los materiales y de los procesos constructivos, el 

paisajismo, la complejidad técnica del reto, lo novedoso y lo extraordinario del planteamiento, cómo 

responde la solución al objeto para el que se destina y también cómo es testigo de un momento 

histórico. Su proyección tiene ya no un ámbito regional sino nacional e incluso internacional, es quizás 

la obra más emblemática y que más ríos de tinta ha hecho correr en el siglo XX en España, y durante 

tiempo fue uno de los activos del patrimonio nacional más visitados, y si no lo es ahora se debe sobre 

todo al abandono y a las trabas que desde el organismo estatal se están implementando, que, por 

supuesto, es uno de los motivos de la iniciativa de catalogación como BIC; y también es de interés 

internacional, pues hay muy pocos monumentos que tengan dos récords Guinness contratados, como 

son el tamaño de la cruz y la dimensión de la nave de la basílica. 

El valle es quizá uno de los mayores sarcófagos del mundo, comparable en dimensiones a las 

pirámides de Egipto, pero conectado con la tradición más europea y celta del túmulo, solo que en este 

caso la elevación es natural y no artificial. Todo el display está destinado a preservar el descanso de los 

fallecidos que allí se alojan, desde el acceso hasta la significación simbólica de la gran cruz que se puede 

observar hasta desde 40 kilómetros. No hay que olvidar que comparte espacio -que también está dentro 

del BIC- con la Cerca de Felipe II, de Felipe IV, de El Escorial, con el otro gran sarcófago español, que 

es el Monasterio de El Escorial, este destinado exclusivamente al descanso de los miembros de la realeza 

española. Comparte con él muchos más elementos, desde motivos arquitectónicos formales en los 

edificios hasta el programa y la concepción del fin al que se destina, pero su solución conceptual es 

completamente diferente: ambos son visibles a gran distancia, pero el primero se nos presenta como 

un edificio compacto que se enfrenta con la imponente naturaleza y el segundo parte de su integración 

en esta. La cruz es el remate grandioso, eso sí, del monte, el túmulo funerario; desde la lejanía de El 

Escorial destaca la compacta edificación, y en el valle es simplemente la cruz la que aparece como un 

hito que destaca la importancia de los restos allí depositados dentro del marco natural. El programa es 

muy parecido: un santuario que alberga restos mortales, un monasterio que alberga a los monjes que 

cuidan del alma de los cuerpos depositados, una escolanía, colegio, y el palacio destinado al rey, que 

se sustituye por la hospedería que permitiría albergar a familiares y a toda la ciudadanía que pretenda 

visitar el santuario; todo él se complementa con el vía crucis, cuya última estación es la Piedad. 

Hay multitud de libros, publicaciones, artículos y opiniones que detallan formalmente el valle. 

En esta brevísima intervención voy a procurar no apartarme de por qué el Valle de los Caídos cumple 

con los conceptos que en la ley se enumeran para ser incluido en el catálogo de bienes protegidos. 

Tanto desde la ley como desde la misma Unesco se destaca que la catalogación tiene un espíritu 

conservacionista que permite la transmisión intergeneracional del patrimonio construido en este caso 

pero además integrado en un entorno natural cuya imagen se ha modelado a partir de su implantación. 

Además, como todo, su presencia es interpretable, es un símbolo: cuando se observan las pirámides 

mayas, uno puede interpretar un espectáculo popular y etnográfico o puede pensar en los horribles 

sacrificios humanos que se practicaban, cualquiera de las dos interpretaciones no oculta el valor tanto 
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etnográfico como artístico de las mismas, igual con el paradigma de los sarcófagos, las pirámides de 

Egipto, con lecturas tan opuestas como la sepultura de un dios viviente o un ejemplo de megalomanía 

a partir de la sangre de trabajadores y esclavos. Lo importante no es preservar la lectura, lo importante 

es preservar el símbolo que provoca que existan diferentes lecturas e interpretaciones, esa es la riqueza 

que produce la preservación de los monumentos, del patrimonio. En todos ellos hay una sucesión de 

capas de emociones que su percepción produce, las emociones puras que el entorno y el espacio 

arquitectónico producen, las emociones que la interpretación histórica produce en el visitante, y las 

emociones que las historias albergan; es el fin que toda obra artística debe producir: emociones. Las 

más puras son las que proceden del espacio creado para el fin, que es el descanso de los allí sepultados; 

otras proceden desde la rabia o la admiración, pero a nadie le deja impasible. Este es el resultado 

buscado siempre por los artistas, pues ese es el resultado obtenido. 

Es un referente artístico de primera línea, y artistas de primera línea son los que participaron 

en su ejecución, en su concepción e incluso en su planificación. Hay alrededor de 8.000 biografías en 

la historia de España de artistas recogidas en la Real Academia de la Historia, de las que 1.350 

corresponden a personajes vinculados a la arquitectura, y los tres arquitectos que participan en el valle, 

en la concepción del valle, están incluidos: don Pedro Muguruza, don Diego Méndez y don Ramón 

Andrada; y lo mismo pasa con el elenco de escultores, tapiceros, como Juan de Ávalos, Fernando Cruz 

Solís, Carlos Ferreira e incluso el ingeniero que hace los cálculos, que es Carlos Fernández Casado. 

Ya se ha definido anteriormente qué es un monumento, pero además el carácter monumental 

tiene relación con la importancia y el destino al que se dedica y, aunque no necesariamente, también 

se relaciona con las dimensiones de la obra. Unos breves apuntes: la altura de la cruz es la misma que 

la de la Torre Eiffel, 300 metros desde la plataforma, la más alta del mundo, a mucha distancia de la 

anterior; las dimensiones de la basílica son también impresionantes, es la más larga del mundo, con 

distancias superiores a los 260 metros lineales y secciones de 22 metros por 22 metros excavados en 

la tierra. Pero, además, para ser considerada basílica por la Iglesia católica debe cumplir con, al menos, 

tres requisitos: ser templo de regio esplendor y levantado con un perfil destacado, ser foco espiritual, y 

que bajo sus bóvedas se albergue un tesoro espiritual. Si hay alguien que conoce los monumentos y el 

patrimonio es precisamente la Iglesia católica y como tal se reconoce en la ley, que tiene un articulado 

específico al ser el mayor propietario de bienes catalogados, al menos en la Comunidad de Madrid, y 

que además destaca por su cuidado y preservación; para ella es indudable la monumentalidad del valle. 

Todo este marco espacial responde a una planificación arquitectónica trazada por quizás el 

mayor exponente de la arquitectura de posguerra, que fue don Pedro Muguruza. Además de integrar el 

complejo programa, tal como hizo Juan Bautista de Toledo en la traza de El Escorial, se enfrentan todos 

sus participantes a un alarde arquitectónico que está brillantemente resuelto. El sarcófago se ubica en 

las tripas de un monte natural que hay que horadar, no es un túmulo artificial, como en Newgrange, en 

Irlanda. La dimensión de la luz, resuelta con sencillez, donde la transición en lo ejecutado por la mano 

del técnico hasta en la naturaleza se resuelve con la presencia de los cuatro evangelistas que forman el 

pie de la misma, que va ensanchando hasta su encuentro con el monte; la integración de todo el 

programa dentro de un valle que genera un entorno natural que es el que conocemos. La cúpula, con 
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dimensiones de gran templo renacentista pero ejecutada dentro de un monte y que es de hormigón. 

No se puede discutir el mérito de los arquitectos y cómo resolvieron los problemas a los que la propuesta 

les enfrentó y cómo crearon un espacio que refleja para qué se construyó, que es la custodia de los 

cuerpos y el rezo del alma de los caídos allí depositados, caídos de ambos bandos. 

También tiene una componente etnográfica, porque responde quizás a la más difícil pregunta 

que la humanidad se ha planteado en su historia, que es la trascendencia de la vida; eso es, en fin, la 

religión, la relación de la humanidad con el más allá, y como tal se concibió este marco arquitectónico. 

Todo está diseñado para ello, el vía crucis, el acceso, la gran cruz, las capillas, la cúpula, el convento, 

etcétera. 

Hay un detalle que quizás sea desconocido para muchos: el Valle de los Caídos, además 

durante más de treinta y cinco años, ha albergado las instalaciones de una central sísmica del Instituto 

de Astronomía y Geodesia dependiente del Centro Superior de Investigaciones Científicas, y, 

evidentemente, dado el momento en el que se ejecuta y los medios de los que se disponía, la ejecución 

de sus obras fue un alarde técnico resuelto tanto por los arquitectos como por los estudios de ingenieros 

que participaron en el diseño y en el cálculo de las edificaciones, de las excavaciones y de la ejecución 

de obras tan ambiciosas como una enorme cúpula en el vaciado del monte y, cómo no, la cruz, que no 

ha sido superada, aunque ha habido iniciativas en ese sentido. 

De la trascendencia del momento histórico da cuenta el debate que desde hace años rodea la 

obra. ¿Cómo se construye?, ¿quién lo construye? El momento en que se construye forma parte de uno 

de los momentos -independientemente de la cercanía en el tiempo- más interesantes de la historia de 

España. El monumento responde a la concepción espiritual que desde el poder se tenía y que, 

desgraciadamente, fue fruto de una dramática guerra civil, pero precisamente este hito es el generador 

de un debate que suscita emociones confrontadas, como las genera todavía el estudio de la época. Esto 

refuerza precisamente el valor patrimonial del bien: es un momento congelado de la historia más 

polémica de España y del debate histórico más apasionado que hemos tenido. Son breves notas que 

justifican que hay pocos monumentos en la comunidad que cumplan tantos epígrafes de esta ley, la 

mayoría de ellos en grado superlativo. Solo el debate sectario ha privado al Valle de los Caídos de estar 

dentro de los grandes monumentos de España, incluso del mundo, y solo la desidia y la negligencia de 

las instituciones, que tienen la responsabilidad de su mantenimiento y conservación, están privando a 

los ciudadanos de poder visitar y participar de las emociones, en muchos casos enfrentadas, que 

produce el valle. ¿Pero no es esto lo que las grandes obras deben provocar? Su no preservación, no 

solo material sino de la significación con la que fue concebida, podría hurtar a las futuras generaciones 

de un elemento que genera emociones y debate, que habría que separar de la corriente sectaria actual 

que está empeñada en una lectura de la época con un criterio único cuando precisamente es la riqueza 

de la percepción la que genera la libertad. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias por su exposición. Seguidamente, abrimos el turno 

de los representantes de los grupos parlamentarios, de menor a mayor, por un tiempo máximo de diez 
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minutos cada uno, al exclusivo objeto de pedir aclaraciones. En este caso, la primera intervención la 

tiene el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la señora Velasco; su turno de palabra. 

La Sra. VELASCO VIDAL-ABARCA: Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias por 

su intervención, señor De la Barba; la verdad es que ha sido extraordinaria, sus explicaciones han dejado 

muy clara la grandiosidad de este monumento, y la verdad es que yo pocas aclaraciones le puedo pedir 

porque, después de escucharle, nadie con una mínima sensibilidad podría negar el extraordinario valor 

patrimonial y artístico del Valle de los Caídos. Hoy se ha hablado aquí de la fábrica de Clesa, solicitando 

su protección patrimonial, así que imagínese, si se quiere proteger la fábrica de Clesa, ¡qué no habrá 

que hacer con el Valle de los Caídos!, que es un monumento extraordinario. 

Quisiera recordar lo que la anterior directora general de Patrimonio Cultural, la señora 

Hernando Gonzalo, dijo hace bien poco, en una comisión celebrada en marzo de 2023, refiriéndose a la 

protección del patrimonio. Ella planteó la cuestión de si es adecuado retirar bienes culturales que forman 

parte del patrimonio histórico de todos los españoles cuando estos están asociados a regímenes 

dictatoriales, y recordó un artículo publicado por Victor Hugo, en 1832, en el que criticaba la destrucción 

de monumentos del Antiguo Régimen y defendía su conservación con independencia de la vinculación 

que tuvieran con circunstancias políticas. Es evidente que Victor Hugo tenía toda la razón y que no se 

pueden destruir ni adulterar bienes del pasado para adecuarlos a la mentalidad imperante en cada 

momento. 

La izquierda propugna la resignificación del Valle de los Caídos, pero lo que realmente querría 

es destruirlo, al igual que hicieron los talibanes con los budas de Afganistán, y desprecia su valor 

arquitectónico y artístico porque el sectarismo le hace resucitar fantasmas que hace muchos años que 

descansaban en el olvido. Fíjense en lo que dijo el actor Antonio Banderas, que no se caracteriza 

precisamente por su activismo político ni en un sentido ni en otro, en el año 2019, en una entrevista 

que le hicieron en Antena 3, y dijo literalmente: tengo la impresión de que, en 1985, Franco llevaba 

más tiempo muerto que ahora. ¡Eso es lo que está pasando hoy en España!, que se está alimentando 

un odio que es muy peligroso y se están reavivando dolores muy profundos que están haciendo un 

enorme daño a la convivencia entre los españoles, porque la Transición quiso ser un pacto generoso de 

mirar hacia adelante y de unirnos a todos a través de la democracia y de la libertad, y debemos mantener 

ese espíritu hoy también, pero, desgraciadamente, eso hoy en día no ocurre, porque ese pacto lo está 

rompiendo la izquierda reavivando resentimientos y tratando, de un modo temerario, de ganar una 

guerra que fue terrible y que todos tendríamos que intentar superar y que pensábamos que ya habíamos 

superado, porque eso -y no otra cosa- es la obcecación con el Valle de los Caídos, es un reflejo de la 

obsesión por esa Guerra Civil, esa terrible Guerra Civil, y así, dándole una patada al arte y al patrimonio, 

creen que pueden cambiar el pasado, pero el patrimonio debe estar por encima de coyunturas políticas, 

lo debemos preservar como un bien colectivo, como un testimonio de nuestra historia, con sus luces y 

con sus sombras. El hecho de no querer declarar bien de interés cultural al Valle de los Caídos, 

evidentemente, tiene un significado político, ¡muy político!, porque arquitectónicamente, como 

acabamos de escuchar en la brillante intervención de don Ismael de la Barba, hay múltiples motivos 

que justifican su protección, y es muy preocupante que la Comunidad de Madrid esté buscando excusas 
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para no proteger un monumento de la categoría del Valle de los Caídos; se escudan en que no pueden 

hacerlo porque no tienen la competencia para dicha declaración, pero el artículo 46 de la Constitución 

dispone que los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 

patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, 

cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad, y la Comunidad de Madrid, en su Ley 8/23, de 

30 de marzo, establece que es deber de la Comunidad de Madrid tutelar una protección eficaz del 

patrimonio cultural de todos los españoles ubicado dentro del territorio de la misma, que en su artículo 

4 -como ha indicado el señor De la Barba- dice textualmente: “Corresponde a la Comunidad de Madrid 

la competencia exclusiva sobre patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico 

y científico de interés para la comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para la defensa del 

mismo.” Y, además, el artículo 74 de dicha ley señala expresamente, en su apartado 1 c), los bienes 

susceptibles de ser protegidos, como la arquitectura religiosa, incluyendo los calvarios tradicionales y 

las cruces. Por lo tanto, es evidente que, si la Comunidad de Madrid quiere y tiene voluntad política, 

puede proteger el Valle de los Caídos; pero lo cierto es que, mientras la Comunidad de Madrid no asume 

esa responsabilidad, sabiendo lo que el Gobierno de España pretende, un monumento que es grandioso 

se va deteriorando poco a poco sin que nadie ponga remedio. Desde 2017 no se llevan a cabo tareas 

de mantenimiento, y cada vez hay más humedades, goteras y desperfectos severos ligados 

precisamente a ese deficiente mantenimiento. Como ha resaltado don Ismael de la Barba, la cruz que 

corona el Valle de los Caídos es la más grande del mundo, mide 152,4 metros de altura y 46,4 metros 

de anchura en sus brazos, y la basílica, que tiene 260 metros de longitud, desde la puerta exterior hasta 

el coro, también es la más larga del mundo. Quiero recordar hoy aquí un aforismo de Octavio Paz: “La 

arquitectura es el testigo menos sobornable de la historia.” Por desgracia, no conocía el caso de España 

cuando dijo esto, porque lo que se pretende aquí es liquidar al testigo, puesto que no lo pueden 

sobornar. 

En fin, yo quiero agradecer muchísimo al señor compareciente las explicaciones que nos ha 

dado acerca del valor arquitectónico indudable del conjunto monumental del Valle de los Caídos, y lo 

cierto es que, como ya les he dicho, no tengo preguntas porque ha dejado muy claro tanto la necesidad 

de su preservación como la potestad de la comunidad para llevarla a cabo. Lo que sí pido al Gobierno 

de Madrid -señorías del PP, ustedes que están aquí se lo pueden trasladar- que actúe, que se atreva a 

proteger un bien patrimonial que es incuestionable testigo de nuestra historia, y que siga el ejemplo de 

la Junta de Castilla y León, que acaba de declarar BIC la Pirámide de los Italianos, cuyo rango 

arquitectónico es bastante inferior. Por cierto, muy interesante su artículo de hoy sobre la pirámide, 

señoría del PP; ya sabemos que van a tratar de impedirles... (Rumores.) ¿No has publicado hoy un 

artículo sobre la Pirámide de los...? (Rumores.) ¡Ah!, esta noche. ¡Ah!, pues yo ya me he enterado, yo 

ya me he enterado. (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Vamos a continuar con la cuestión y con la comparecencia. 

La Sra. VELASCO VIDAL-ABARCA: Perdón. Simplemente quiero terminar diciendo a los 

representantes del Partido Popular que, como les he comentado, se atrevan, que ellos ya saben que se 

lo van a tratar de impedir, que van a impugnar su resolución, si es que se atreven a hacerla, pero, por 
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favor, ¡den la batalla!, ¡estén a la altura de las circunstancias! Saben a quién tenemos enfrente, saben 

de lo que son capaces..., ¡no se arruguen!, ¡no se dejen convencer! Saben que tenemos razón y que 

hoy por hoy solo se puede proteger, salvar este patrimonio, desde la comunidad. ¡Háganlo, por favor!, 

¡afronten los obstáculos!, porque las generaciones futuras, que esperemos que sean libres y que no 

estén ya condicionadas por estos rencores y estén libres de sectarismo, se lo van a agradecer. Muchas 

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Pasamos al siguiente turno. La señora Espinar, 

del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra por un tiempo máximo de diez minutos. 

La Sra. ESPINAR MESA-MOLES: Muchas gracias, señor presidente. Yo voy a ser muy breve. 

En primer lugar, gracias al señor De la Barba, que casi consigue hacer una intervención técnica, como 

se había propuesto en un principio, aunque luego se ha dejado llevar un poco y ha hablado del 

sectarismo del Gobierno actual, entre otras cosas; pero, bueno, aun así, siempre es un placer escuchar 

atentamente a quien viene a esta comisión a exponer su opinión y justificarla de la manera que 

considere. 

Desde luego, creo que hay muchísimos BIC en la lista de espera de esta comunidad, pero es 

obvio que Vox aquí quiere hacer una apuesta clara y elige la basílica de Cuelgamuros. Ha dicho la 

portavoz hoy que la izquierda no ayuda, ¡ella!, que representa a un partido que es adicto a la 

confrontación, que representa a un partido que no tiene nada que ofrecer y que por eso se dedica 

constantemente a generar polémica pirotécnica, como pirómanos de la democracia que son; pero, 

bueno, señora portavoz de Vox, entiendo que para ustedes una bandera carlista es como para mí una 

del Atleti, aunque creo que deberían templar un poquito sus ánimos, sobre todo cuando traen a 

comparecer a un señor para hablar de un tema que les preocupa y deberían centrarse en él. 

Yo, solo por mencionar alguna de las cosas de las que ha venido hoy a hablar aquí el señor 

De la Barba, recordar que lo que quieren declarar BIC acoge todavía muchísimos cadáveres sin 

identificar, todavía queda un doloroso trabajo de exhumación de restos anónimos. Todos sabemos que 

hay personas a las que esos muertos que les dan igual, ¡pero es que a una inmensa mayoría no se lo 

dan! Ese espacio, desde luego, no se va a quedar como está para que todo siga igual; ese espacio se 

quedará como está, si es declarado BIC, para convertirlo en un centro pedagógico de memoria 

democrática, ¡porque ese espacio es un museo de los horrores para miles y miles de familias no solo 

de Madrid sino de toda España!, y creo que es algo que todos deberíamos tener en consideración porque 

no es necesario, y además no es bueno, tensar la cuerda más de la cuenta. 

Nosotros estamos en las antípodas de la estrategia de Vox, pero yo, sinceramente, en lo 

personal no veo una oposición frontal a que sea declarado BIC; eso sí, creo que, si lo es, lo que tiene 

que hacer Cuelgamuros es convertirse en un lugar de concordia, en un centro de memoria, en un lugar 

que invite a la reflexión, no en un alegato a destiempo de lo que fue una pesadilla, insisto, para 

muchísimas personas, que ustedes quieren obviar. Muchas gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Pasamos al siguiente turno de palabra; en este 

caso, la señora Torija, del Grupo Parlamentario Más Madrid, tiene diez minutos. 

La Sra. TORIJA LÓPEZ: Gracias, presidente. Bienvenido, señor compareciente. Siento que 

Vox haya planteado la comparecencia como un espacio para la confrontación, venga sin hacer los 

deberes, y presuponga, desde su prejuicio, lo que vamos a decir desde esta bancada. Yo sobre este 

tema he opinado públicamente muchas veces, ¡desde hace mucho tiempo!, y es accesible; estoy 

pensando en 2018, cuando Podemos organizó un encuentro que se llamaba Exhumar el Valle, y me 

llamó precisamente como opinadora disidente porque yo defendía en 2018 -insisto, está colgado en 

internet- proteger el Valle de los Caídos como bien de interés cultural, y lo volví a hacer en otro 

encuentro que se llamaba Monumentalizar la memoria o memorializar los monumentos: un debate sobre 

la gestión pública del pasado en el presente -2021-. En fin, es bueno venir con los deberes hechos y no 

dejarse llevar por el prejuicio, y también podría haber preguntado a su compañero de la legislatura 

pasada, Gonzalo Babé, con el que tuve ocasión de hablar muchas veces de este monumento. 

Voy a intentar hacer una pedagogía, a propósito de patrimonio y patrimonio sin memoria, 

hablando del Valle y también de las competencias, y quiero hacer alusión, antes de empezar, a dos 

personas de las que he aprendido mucho sobre el Valle de los Caídos, sobre Cuelgamuros, porque son 

memoria viva, como son Fausto Canales y Nicolás Sánchez-Albornoz. Patrimonio en realidad es una 

activación de la memoria, no de una memoria sino de varias capas, porque la memoria se patrimonializa, 

o no; en cualquier caso, es un binomio indisoluble hablar desde el presente de patrimonio y de memoria, 

y es para mí -siempre lo he dicho- un pleonasmo. Es verdad que en este caso nos encontramos ante lo 

que se llama un patrimonio incómodo, un patrimonio en conflicto, pero casi todos los patrimonios, y 

sobre todo los patrimonios más recientes -este lo es-, tienen una parte material y una parte inmaterial: 

la material, la materialidad, es el monumento, la construcción, pero también en la materialidad entran 

esas exhumaciones. ¿Qué hacemos entonces con los nudos de la memoria, con los nudos del 

patrimonio? ¿Recurrimos a la damnatio romana? A mí me gusta mucho recordar que es un proceso 

incluso anterior a los romanos esa damnatio; ya Hatshepsut sufrió esa damnatio por parte de su hijastro 

y sucesor, Tutmosis III, una damnatio vinculada al poder, a aquello de “a rey muerto, rey puesto”; el 

emperador que llega decide qué borra de lo anterior. Pero ¡ojo!, porque la damnatio tiene también su 

contrario, que es la apoteosis, y, en este caso, el Valle de los Caídos es la apoteosis del 

nacionalcatolicismo, es un monumento a una victoria militar; nace ya como un monumento, y no se 

puede negar en su concepto incluso de esfuerzo monumental cuasi faraónico en su perpetración: veinte 

años de construcción con mano de obra penada, ¡con auténticos esclavos! Hablar de redención de penas 

y de salarios es un eufemismo construido desde el poder, y, frente a ese relato, la materialidad 

arqueológica que ha sondeado en esos tres campamentos vinculados a tres de las empresas 

constructoras; campamentos donde no solo vivían los presos sino también sus familiares, sus hijos, 

creando una especie de alambrada invisible. Recuperar hoy esa arqueología genera otro relato que no 

es monumental, ¡eso es releer el Valle!, ¡eso es contar todas las historias!, y me ha sorprendido mucho 

que el compareciente diga que uno de los valores que no tiene el Valle es el arqueológico; no sé si 

desconoce esta realidad o si lo que quiere es borrarla. 
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El Valle es, efectivamente, un monumento, un panteón, un monumento que se resignifica en 

el propio franquismo. En el discurso inaugural no se habla de lo que después hablan hasta la 

extenuación, incluso ahora, de reconciliación y de una cruz que abraza, sino que se habla de la victoria, 

y en esa línea está todo un programa escultórico, de gran valor, al servicio del discurso. Esa es una de 

sus memorias, pero el monumento no es aséptico; en la siguiente capa de memoria, en su 

resignificación, tenemos 30.000 muertos, 33.000, 40.000. ¿Abrazan o no abrazan la cruz? La historia 

tiene que contar la oposición, también interna, del franquismo, que no quiso que los enterrados en 

Paracuellos, que habían generado su propia memoria, fueran trasladados al Valle porque diluiría su 

relato, o la tensión falangista que se oponía al traslado de José Antonio desde El Escorial al Valle. Solo 

hay un abordaje posible, el de los derechos humanos, que se recoge también en la preservación de 

todos los patrimonios históricos y culturales. 

Resignificar un lugar -me preocupa mucho la palabra, me parece incompleta, me parece 

problemática; yo prefiero la palabra relectura-..., ¿qué significa resignificar?, ¿contextualizar?, 

¿reinterpretar?, ¿cambiar solo el nombre de un lugar sirve? Lo que hay que hacer es reciclaje 

democrático, y reciclaje tiene que ver mucho con el patrimonio y con la sociedad en la que estamos, 

del siglo XXI; explicar sin destruir, porque destruir lo que hace es reactivar la memoria, y de eso tenemos 

muchos ejemplos que tienen que ver con la damnatio a la que me refería, a ese borrado de la memoria. 

Desmembrar una parte del monumento es darle un valor que no tiene, es como si a un cuerpo le 

amputamos una parte; si le amputamos un brazo, lo que surge, lo que se define desde la patología 

clínica, es el miembro fantasma, y ese miembro fantasma también duele. ¡Ojo!, que esto también opera 

en contrario, porque el cuerpo es el todo, no solo el brazo, y por eso no tiene sentido declarar tampoco 

únicamente la cruz, porque lo que tiene sentido es el conjunto. Destruir, retirar o desfigurar estos 

elementos ¡no es dignificar la memoria de los vencidos!, es lavar la ignominia de los vencedores. Para 

recordar es preciso conservar aquellos elementos que no queremos olvidar, y la memoria democrática 

va ligada al juicio recto, comprometido y honesto del pasado, ¡no a su olvido!, es decir, explicar -insisto- 

sin destruir, luchar contra el silencio, releer de manera colectiva a la luz de los valores democráticos... 

¡No caben ejercicios de nostalgia franquista! Podemos, por ejemplo, desvitalizar el contenido; por seguir 

con el ejemplo médico, dejar el cuerpo, el esqueleto, y quitarle el plasma franquista, quitarle lo vivo 

que permanece para dejar solo el monumento, y la vida tiene que ver con la gestión de lo cotidiano, 

donde cada día, desde lo inmaterial, se activan los valores vitales de su materialidad original, activando 

solo una de sus memorias. El arte, la arquitectura, la monumentalidad son, como decía su señoría de 

Vox, testigos insobornables del pasado, pero también espejos de la ideología. Dentro de la explicación, 

pero también de la educación, hay que decir lo que es ese conjunto: reaccionario, patriarcal, jerárquico, 

disimétrico, dinástico, autoritario, clasista, clerical, supersticioso, inculto, rancio, grandilocuente, 

pretencioso, uniformador, neoimperial, megalomaniaco..., ¡y no importa!, lo que importa remarcar son 

los derechos humanitarios, que tienen que ver con el igualitarismo, con los derechos civiles, con la 

libertad, con el laicismo... Hay que reconocer que no hay equidistancia posible entre los valores 

democráticos y los franquistas, que lo importante también es la percepción social, y la percepción social 

no es la de un partido, ¡es la más poliédrica posible! 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 159 / 6 DE MARZO DE 2024 

 
 

 
7216 

 

Si me permiten una anécdota, he llevado a lo largo de muchos años a muchos estudiantes de 

universidades extranjeras para enseñarles el Valle -de universidades prestigiosas como la de Stanford- 

y la pregunta siempre es: ¿dónde están los nombres de las personas que están allí? Creo que habría 

que empezar por nombrarlos a todos, no solamente a algunos. Los monumentos, en cualquier caso -y 

es importante-, no son cosas fijas, son procesos; no hay una memoria, ¡hay muchas memorias!, incluida 

la desmemoria y también las contramemorias. Parece que estemos -y es algo cíclico en la historia- en 

un momento iconoclasta, pero hay que entender que cada monumento tiene su propia historia de 

institucionalización y siempre, volviendo a los procesos, los entenderemos mejor si miramos lo que 

sucede aquí con un marco de la historia comparada, y, en esa historia cosmopolita, la memoria actual 

bebe del Holocausto, de la importancia de la centralidad de la víctima, ¡no lo olvidemos!; pareciera que 

la memoria es solo pasado, ¡pero no es verdad!, hay una memoria que es la prospectiva, que tiene que 

ver con el futuro, y por eso tiene sentido preguntarnos qué memoria queremos. La memoria tiene 

mucho que ver con el poder, con quién construye el relato o se apropia de él; por eso hay que distinguir 

entre la memoria institucional y la social, ¡y esto aplica igualmente con el patrimonio! En lo que se 

refiere al ciclo, parece que ahora no nos encontramos precisamente en políticas de consenso en 

memoria, sino que estamos más en modelos agonistas, en relación con los antagonistas de coexistencia 

de varias memorias. 

Sobre la historia y cómo la vemos, de arriba a abajo, de izquierda a derecha, como un libro, 

como un hilo, nuestra cultura bebe de que el futuro está delante y la historia queda detrás, pero hay 

también sociedades que invierten esa mirada: enfrente solo tienes lo que conoces, y lo que conoces es 

el pasado, mejor o peor; lo que no conocemos es el futuro. 

Por supuesto, estoy a favor de la declaración de bien de interés cultural para el Valle de los 

Caídos, ya sea como sitio histórico, como monumento..., ¡creo que es ineludible! Por sus indiscutibles 

valores históricos y artísticos, por su implantación paisajística, por su contenido simbólico, el Valle de 

los Caídos merece ser bien de interés cultural, garantizando así su futura conservación como un 

elemento incuestionable que debe permanecer en pie y a la vista de todos los españoles, pero esa 

declaración tiene que ser compatible con la necesidad de conocerlo, interpretarlo y resignificarlo, 

explicándolo y juzgándolo desde la óptica democrática y de los derechos humanos. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir concluyendo, señoría; ha agotado su tiempo. 

La Sra. TORIJA LÓPEZ: Sí. No es necesario ni mutilar ni menoscabar los bienes construidos. 

Y un último apunte: por favor, lean en detalle la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid; hay 

una gran diferencia entre “en la comunidad” y “de la comunidad”, y ahí reside la clave de la 

constitucionalidad de alguno de los artículos. Y no, ¡no tiene razón!, la Comunidad de Madrid no es 

competente para declarar BIC el Valle de los Caídos; por favor, solicítenlo donde corresponde, que es 

en el Congreso, en formato proposición no de ley, y, por supuesto, encontrarán nuestro apoyo. ¡Las 

competencias hay que estudiárselas! Gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Y, para concluir el turno de palabra de los 

grupos parlamentarios, tiene su turno el señor Corral, del Grupo Parlamentario Popular. 

El Sr. CORRAL CORRAL: Gracias, señor presidente, señorías. Señor De la Barba, lo primero, 

agradecerle su comparecencia, sus explicaciones. También felicitar, sin que sirva de precedente, a la 

señora Torija por su exposición; yo creo que es una muy buena base de debate y de acercarnos a un 

futuro de distensión en relación con el Valle de los Caídos. Y, antes que nada, yo quiero reconocer la 

labor que realiza su asociación para poner un poco de sentido común en estos tiempos en que se ha 

quebrado precisamente el acuerdo de concordia y de reconciliación de la Transición, que consistió 

básicamente en no utilizar el pasado de la Guerra Civil como arma política para enfrentarnos y dividirnos 

a los españoles a cuento de odios ya superados, y un principio, el de la reconciliación, del que hizo 

bandera, precisamente por vez primera desde la Guerra Civil, el Partido Comunista de España con su 

Manifiesto por la Reconciliación de 1956. Y, por abundar en el contexto en el que surge la asociación 

que usted representa, señor De la Barba, con unas leyes de memoria histórica que pretenden que se 

recuerden unas cosas y se olviden otras a gusto del poder, e incluso que buscan imponer un relato falso 

del pasado para que recordemos lo que nunca sucedió, como ya estamos viendo desde que se aprobó 

la ley de Rodríguez Zapatero, hay medidas justas y necesarias en este contexto, como la respuesta a la 

legítima reclamación de los familiares que buscan recuperar los restos de sus antecesores, de fosas 

comunes o del propio Valle de los Caídos, siempre que se respeten los derechos de terceros, y en 

general todas las iniciativas de reparación de las víctimas de la Guerra Civil y de la dictadura. Y, de 

hecho, todos los gobiernos de la democracia han venido articulando estas medidas de reparación sin 

caer en la tentación totalitaria de señalar a los españoles lo que tienen que recordar o no de su pasado, 

y mucho menos cuando en España han convivido y siguen conviviendo muy dispares memorias 

familiares de aquel pasado que jamás -digo bien, jamás- ningún gobierno con ínfulas dictatoriales 

logrará silenciar. 

Y, señorías de la izquierda, sus leyes de memoria democrática suelen simplificar lo complejo. 

Por ejemplo, que el gran escultor del Valle de los Caídos, Juan de Ávalos, tenía el carné número 7 del 

PSOE de Mérida. Me lo contó él personalmente y me entregó esta foto en la que aparece él junto con 

el alcalde socialista de Mérida, en 1933, Andrés Nieto Carmona, que en la guerra, por cierto, durante la 

batalla de Teruel, mandó fusilar a 42 de sus hombres sin juicio alguno. También les recordaremos las 

simpatías y buenas relaciones con el PSOE del arquitecto del Valle de los Caídos, de uno de los 

arquitectos, Pedro Muguruza, que antes de la Guerra Civil era un asiduo conferenciante en la Casa del 

Pueblo de Madrid, en la calle Piamonte; conferencias que luego eran recogidas generosamente y 

ampliamente por el periódico del partido, el socialista, como pueden ver aquí, incluso con su retrato. 

Con respecto a ese museo de los horrores del que se ha hablado, en relación con los fallecidos -

posiblemente esa sea la referencia- en las obras del Valle de los Caídos, de presos acogidos al sistema 

de redención de penas del régimen franquista, deberían saber que en el campo de concentración de 

Turón, en Granada, creado por los republicanos durante la Guerra Civil, murieron, en solo cinco meses, 

construyendo una carretera, 87 presos, ¡cuatro veces más que en las obras del Valle de los Caídos 

durante veinte años!, y, si quieren conocer los nombres de estos 87 penados muertos construyendo 

una carretera, ¡aquí los tienen! Supongo que desconocerán también que el último español enterrado en 
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el Valle de los Caídos fue bajo un gobierno socialista, en 1983: su nombre, Juan Álvarez de Sisternes, 

un catalán, alcalde de Villafranca del Penedés, en Barcelona, fusilado en 1936 por el bando republicano 

y enterrado en el Valle bajo el Gobierno de Felipe González. Y, por último, aunque esto es más conocido, 

fue también un gobierno socialista, el de Pedro Sánchez, el que dio cumplimiento al íntimo deseo del 

general Franco, que era ser enterrado en el cementerio de Mingorrubio, en El Pardo, a donde fue 

trasladado bajo la atenta mirada de la señora Dolores Delgado y del señor Félix Bolaños, fieles 

ejecutores de aquellas pompas fúnebres, como era deseo del dictador. 

Y, señor De la Barba, le agradecemos mucho sus explicaciones, su interés y preocupación por 

la protección y conservación del conjunto del Valle de los Caídos, ubicado en la Comunidad de Madrid, 

cuyo deterioro paulatino es más que evidente mientras los responsables de su salvaguarda, el Gobierno 

de España y Patrimonio Nacional, miran para otro lado con evidente dejación de las obligaciones que 

les imponen las propias leyes de Patrimonio Nacional y de Patrimonio Histórico Español. Como ve, yo lo 

sigo denominando Valle de los Caídos, porque el Gobierno de Sánchez tuvo la genial idea de cambiar, 

por ley, esta toponimia franquista por otra toponimia franquista, Valle de Cuelgamuros, porque 

Cuelgamuros nunca fue valle hasta el franquismo; fue siempre monte, finca, cuartel, puerto o pinar de 

Cuelgamuros, pero nuca valle, así que una y otra son toponimias de origen franquista y yo mantendré 

la primera. 

De la materia de su comparecencia me limitaré a señalar tres argumentos que usted conoce 

-ha citado ya algunos- para desestimar sus alegaciones: en primer lugar, el artículo 6 b) de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, que señala que la Administración General 

del Estado es competente en la declaración de bienes de interés cultural respecto de los bienes 

integrantes de patrimonio histórico español adscritos a servicios públicos gestionados por la 

Administración de Estado o que formen parte del patrimonio nacional; en tanto que el Valle de los 

Caídos formaría parte de esta consideración, se entiende que la competencia para iniciar el 

procedimiento de BIC sería exclusiva del Estado. En segundo lugar, el artículo 1.3, que ha citado usted, 

de la nueva Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, aprobada por el Grupo Vox, que le 

ha invitado a usted a venir a la Asamblea: “no se aplicará la presente ley a los bienes del Estado cuya 

competencia no corresponda a la Comunidad de Madrid, de acuerdo con la normativa estatal en materia 

de patrimonio histórico.” Y, en tercer lugar, la parte expositiva del Decreto 52/2006, de 15 de junio, por 

el que se declara bien de interés cultural el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial, constituido en el 

ámbito delimitado por la Cerca de Felipe II, donde ya se cita expresamente la exclusión del Valle de los 

Caídos por tratarse de un bien de Patrimonio Nacional y, por tanto, de competencia estatal. 

Me voy a referir a algunas de las convenciones, cartas y acuerdos internacionales -ha citado 

usted algunas- sobre patrimonio cultural, histórico y arquitectónico que garantizan la protección del 

Valle y que el Gobierno de España y Patrimonio Nacional están incumpliendo, muy gravemente en este 

caso. Empiezo por la Carta de Atenas de 1931, que habría inspirado la Ley de Patrimonio Artístico 

Nacional de la II República y que ya previene contra la barbarie de los futuros talibanes, cuando dice 

en su artículo 1 que la conservación del patrimonio artístico y arqueológico de la humanidad interesa a 

todos los Estados defensores de la civilización. La Carta de Venecia de 1964, adoptada por Icomos en 
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1965, asegura en su artículo 1 que la noción de monumento histórico comprende la creación 

arquitectónica que da testimonio de una civilización particular, de una evolución significativa o de un 

acontecimiento histórico. En el caso del Valle de los Caídos, el acontecimiento, sin duda, es la Guerra 

Civil. La Convención de la Unesco de 1972 dispone en su artículo 4 que cada uno de los Estados parte 

en la presente convención reconoce que la obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y 

transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio le incumbe 

primordialmente. Citaría también la Recomendación 880 del Consejo de Europa de 1979, relativa a la 

Conservación del Patrimonio Arquitectónico Europeo. En la misma línea, la Convención de Granada, 

también del Consejo de Europa, de 1985. Por supuesto, la Declaración de la Unesco, de 2003, contra 

la destrucción intencional del patrimonio cultural a raíz de la voladura, en 2001, de los budas de Bamiyán 

por los talibanes, que ha citado la señora Velasco. Y citaré, a efectos de esta declaración: “Se entiende 

por destrucción intencional cualquier acto que persiga la destrucción total o parcial del patrimonio 

cultural y ponga así en peligro su integridad, realizado de tal modo que viole el derecho internacional o 

atente de manera injustificable contra los principios de humanidad y los dictados de la conciencia 

pública, en este último caso, en la medida en que he dichos actos no estén ya regidos por los principios 

fundamentales del derecho internacional.” Aquí se presenta una labor muy importante para denunciar 

a estas instancias internacionales el estado en que el Gobierno de España y Patrimonio Nacional 

consienten deliberadamente, lo digo bien claro, ¡deliberadamente!, que se deteriore y destruya el 

patrimonio cultural que representa el Valle de los Caídos. Ahí se la dejamos botando, señor De la Barba, 

agradeciéndole sinceramente su presencia hoy en esta Comisión de Cultura. Y, viendo que me da 

tiempo, me gustaría preguntarle: a su juicio, ¿cómo queda la titularidad de este bien después de la 

extinción de la Fundación de la Santa Cruz del Valle de los Caídos en virtud de la Ley de Memoria 

Democrática? Muchísimas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Para dar contestación a los representantes 

de los grupos parlamentarios tiene la palabra el señor De la Barba por un tiempo máximo de diez 

minutos. 

El Sr. MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN POR LA VERDAD 

Y LA RECONCILIACIÓN HISTÓRICA (De la Barba Palacio): Voy a empezar por el último. No sé 

exactamente cómo queda porque, evidentemente, la Ley de Memoria Democrática habla expresamente 

de la extinción de la fundación, que es la titular del Valle de los Caídos, pero creo que vendrá alguien 

también aquí, que es Pablo Linares, que es el que podrá informar más detalladamente; lo que sí tengo 

entendido es que todavía no es efectivo el cambio de titularidad, pero, si le soy sincero, no soy 

especialista en el tema, o sea, lo que me comentaron a la hora de prepararlo es que todavía no es 

efectiva esa extinción de la titularidad en nombre del... (Rumores.) No es efectiva, ¡no es efectiva!; o 

sea, todavía sigue siendo titular del... 

Hay una cosa que también quería plantear, y es que hay tres bienes de Patrimonio que están 

expresamente reconocidos como BIC en la comunidad, que son: el Colegio de San Clemente, en 

Aranjuez, que es parte de una fundación que pertenece a Patrimonio Nacional; el Colegio de Loreto, en 

Madrid, y la Casita del Príncipe, aunque esa es muy antigua, porque es de 1931, que también forma 
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parte del BIC de Patrimonio, que es todo el complejo del Palacio de El Pardo. Esos están recogidos 

dentro del listado de patrimonio protegido que recoge el listado de..., aparte de muchísimos otros 

bienes, como son, por ejemplo, las estaciones de ferrocarril, que creo que pertenecerán a Renfe, 

etcétera, etcétera, que pertenece, por lo tanto, a la competencia de una sociedad que es estatal, porque 

Patrimonio es una entidad de derecho público, tal cual lo recoge tanto el Real Decreto de 1985 como la 

Ley de Patrimonio de 1982 o 1983. Estaríamos en una situación similar y, sin embargo, todos esos 

bienes que forman parte de la titularidad del Estado están recogidos dentro del listado de bienes de 

interés cultural por la Comunidad de Madrid. Es verdad que hay uno de ellos, que es la Casita del 

Príncipe, que es muy antigua y que me imagino que vendrá de anteriores declaraciones y que vendrá 

de anteriores situaciones que no tienen nada que ver ya con el marco jurídico al que nos enfrentamos 

ahora; pero el Colegio de San Pascual, en Aranjuez, es del año 2000, o sea, que no es de esta ley, 

porque esta ley es de hace cuatro días, pero ya estamos hablando de un marco jurídico en el cual 

sería... (Rumores.) Es bien de interés cultural. (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, continúe con el... (Rumores.) Continúe con la exposición; no 

es un debate, por favor. 

El Sr. MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN POR LA VERDAD 

Y LA RECONCILIACIÓN HISTÓRICA (De la Barba Palacio): Bueno, seguimos. Al final, yo sobre todo 

me alegro de que haya un consenso dentro de lo que es la Comunidad de Madrid entre todos los grupos 

políticos para ser declarado, con matices, como bien de interés cultural, es decir, bien de interés cultural, 

evidentemente, con diferentes acepciones y con diferentes parámetros. Bien de interés cultural 

realmente lo que refleja no es un proyecto ni una protección ideológica, en realidad la ley lo que está 

marcando son criterios artísticos, arqueológicos, aunque es verdad -y tiene razón su señoría del Partido 

Socialista- que tiene también un tinte arqueológico, y que ya no serían siete sino ocho los criterios que 

cumpliría el Valle de los Caídos, y que son elementos objetivos. 

El tema ideológico es otro tema que es completamente diferente. Yo creo que es uno de los 

grandes valores que tiene precisamente el Valle de los Caídos, y es la generación que tiene de debate. 

El problema que hay es que estamos pasando de un debate monolítico y de apoteosis y apologético 

absolutamente por parte del franquismo, y estamos pasando a un mismo debate de único criterio a la 

hora de la interpretación de esos bienes por parte de las leyes que desde el Gobierno y desde el Partido 

Socialista se han estado planteando, como es la Ley de Memoria Histórica, especialmente la Ley de 

Memoria Democrática, donde en el mismo articulado se intenta llevar un control exhaustivo tanto de 

los archivos como de las manifestaciones, como de los criterios objetivos y técnicos que tienen que 

guiar esas manifestaciones y esa creación de opinión, y con eso al final estamos yendo a igualar esa 

posición de una única interpretación, que es algo que desde el Partido Socialista y desde la Ley de 

Memoria Democrática se está manejando y se ha manejado, y es la intención y el espíritu que tiene la 

ley, creo, y me da la sensación de que es así como se está manejando y como se está planteando. 

Realmente, yo soy partidario de que hay que nombrar a los fallecidos, no son anónimos los 

que hay, porque hay nombres y hay registro de todos y cada uno de los que están; sí que es verdad 
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que lo que no están identificados son los restos, que son cosas diferentes, pero los que están allí todos 

tienen nombres y apellidos y todos están absolutamente en listados, es decir, todos sabemos quiénes 

son y saben quiénes están, y en los archivos que tiene precisamente la fundación están recogidos todos. 

Yo soy partidario de ponerlos todos, porque además es una forma de dar valor y de dar un homenaje 

precisamente a aquellos que estuvieron y que pelearon defendiendo unos intereses, enfrentados y 

dramáticos, durante la Guerra Civil; yo soy partidario de ponerlos, y en eso estoy de acuerdo, pero eso 

no es algo que tenga que ver con la declaración o no declaración de bien de interés cultural. (Rumores.) 

¡No, no!; ese elemento sí que es verdad que es algo con lo que estoy de acuerdo, pero no menoscaba 

los valores arquitectónicos y artísticos de los que dispone en la situación actual el Valle de los Caídos. 

Si hay una propuesta de que, junto a ello, y no haciendo las cosas como se han hecho tanto en la 

exhumación como en la exhumación de Francisco Franco, que se ha hecho sin pedir licencia, quitando 

y modificando el paisaje arquitectónico que puede tener, sin hablar de un plan especial que pueda 

enmarcar todas esas obras, todo eso, y haciéndose correctamente, es perfectamente asumible, y yo 

creo que no habrá español que pueda ir en contra. Lo que nosotros estamos defendiendo es que no 

haya una única interpretación de lo que ocurrió, que a eso es a donde tiende toda la legislación y todo 

lo que se están plateando por parte del Estado, aparte de que se está intentando llegar al olvido 

buscando casi que se caiga, es decir, no vamos a demolerlo pero vamos a procurar que se caiga, porque 

es verdad que se ha cortado la electricidad, las humedades son tremendas, etcétera, etcétera, etcétera, 

y no hay un interés claro por parte de Patrimonio de poder solucionar todas esas cosas. 

Y ya, un poquito para terminar, decir dos cosas. Hay un informe, que elaboramos desde la 

asociación, que está firmado por casi toda la junta de gobierno del Colegio de Arquitectos, incluido su 

decano, y que se presentó en su momento para intentar que fuese BIC. Yo no voy a entrar en el tema 

de la legalidad jurídica porque creo que excede mi papel, pero sí que es verdad que existe una 

responsabilidad por parte de la comunidad, y esa responsabilidad que existe por parte la comunidad es 

la de preservar el patrimonio que hemos recibido y que tenemos en el presente los madrileños, y que 

además hay una serie de intentos por parte de la Administración central, a través del abandono y a 

través de intentar acabar con el fin para el que se destinó, que no es el de la victoria, sino que es el de 

mantener a los fallecidos durante la Guerra Civil que quisieron estar enterrados allí, que quisieron estar 

enterrados, porque creo que dieron todos su consentimiento..., sí que es verdad que en la situación y 

en el momento en el cual se dio posiblemente fuesen en algún caso forzados, pero, evidentemente, 

inicialmente fueron voluntariamente o fueron autorizados por las familias, y creo que la Comunidad de 

Madrid haría un flaco favor a sus administrados si dejase, primero, que hubiese una labor para acabar 

con este monumento y también que se le quitase la parte más íntima para la cual fue concebido y que 

forma parte, ahí sí, de su catalogación, que es para mantener a los treinta y pico mil caídos de los dos 

bandos y rezar por su alma. 

Voy a terminar con una cosa que acabo de leer, que es además de Pedro Corral precisamente, 

que es el monumento del puerto del Escudo, en este caso del Valle de los Caídos: “Gustará más, menos 

o nada, pero es un testigo de ese pasado cuyas verdades aún esperan ser rescatadas de entre los 

escombros de los totalitarismos que se enfrentaron en los campos de España; por eso, celebro su 
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protección.” En este caso, nosotros celebraríamos -y veo que todos los grupos políticos lo harían- si se 

pudiese catalogar y proteger el Valle de los Caídos. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias; ha clavado los tiempos, así que se lo agradecemos 

también, y también agradecemos su intervención y su presencia en la comisión. 

El Sr. MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN POR LA VERDAD 

Y LA RECONCILIACIÓN HISTÓRICA (De la Barba Palacio): De acuerdo. 

El Sr. PRESIDENTE: Nosotros continuamos con el siguiente punto del orden del día. 

 

PNL-81/2024 RGEP.4562. Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario 

Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: 

Coadyuvar la Comunidad de Madrid con el Ministerio de Cultura y con el Ayuntamiento de 

Madrid para la adquisición de la Casa de Vicente Aleixandre "Velintonia" Bien de Interés 

Patrimonial que se encuentra en pública subasta judicial; Ejercitar la Comunidad de Madrid 

el derecho de adquisición preferente que le otorga la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, haciendo uso del derecho de tanteo o al 

pago del precio de remate convenido tras declararse desierto el proceso de subasta; 

Reconocer el legado de Vicente Aleixandre y promover, bajo su figura, la que fue su 

vivienda "Velintonia" como Casa de la Poesía; Promover la figura y la obra de Vicente 

Aleixandre y de la Generación el 27 en su conjunto, mediante la recuperación, catalogación 

e incorporación al patrimonio cultural español de su legado y archivo. Consecuentemente, 

celebrar en 2024 el cuarenta aniversario de su fallecimiento con actividades y recursos 

sobre su obra y vida, para su debate ante Comisión de Cultura. 

El debate se realizará de conformidad con lo previsto por el artículo 207 del Reglamento. Antes 

de pasar a la sustanciación de la iniciativa, les informo que, dentro de los plazos del Reglamento 

previstos por el artículo 206.2, se ha formalizado ante el Registro General de la Asamblea, con número 

de asiento 7271/24, una enmienda de sustitución al texto de la PNL por parte del Grupo Parlamentario 

Popular. Dicho esto, y sin más preámbulos, tiene la palabra el señor Cruz, del Grupo Parlamentario 

Socialista, autor de la PNL, por un tiempo máximo de siete minutos. 

El Sr. CRUZ TORRIJOS: Gracias, presidente. Procuraré no ocupar todo el tiempo porque este 

es un tema tratado de forma intensa en esta comisión y en esta Asamblea con dispar resultado y, de 

alguna forma, habiendo sido testigo del gran interés de esta comisión por bienes de interés cultural 

variados de la Comunidad de Madrid, porque hemos pasado de Clesa a Cuelgamuros y de Cuelgamuros 

a Aleixandre, y podemos dar la vuelta, y podíamos haberlo hecho conjuntamente, porque hay una línea 

que permitía enlazar una cosa con otra, que es la dificultad de combinar lo que se dice con lo que se 

hace. Hay un gran interés -parece- por parte de todo el mundo por la protección de los BIC, de los tres 

de los que vamos a hablar, y, sin embargo, las acciones se contradicen bastante con la realidad 
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posterior, que más pareciera que lo que se hace es buscar excusas que hacen que se señale a otro 

como responsable de lo que uno no hace o encontrar de alguna forma justificación a la agitación que 

tiene el BIC en un momento concreto. Voy a referirme a este; al otro se han referido los anteriores, 

creo que con acierto en relación con esto. 

Digo que esto lo hemos visto todos con reiteración en la Asamblea de Madrid porque yo mismo 

he podido presentar en esta Asamblea 1 comparecencia, 6 PCOC, 2 PCOP, 8 PE, 32 peticiones de 

información y 5 PNL, ¡que no es poco!, ¡no es poco! Hubo aquí un diputado del Partido Popular que 

intervino en una sola ocasión en este tema, e intervino con interés y con ganas pero con poco 

conocimiento de la historia porque llegó a decir: ¿por qué trae usted esto ahora, que no lo ha traído 

nunca? Yo dije: ¡tú no has leído absolutamente nada!, porque lo he traído muchas veces, ¡muchas 

veces! Y también hay una línea de continuidad en todas las intervenciones, ¡en todas!, es decir, en las 

preguntas, en las peticiones de información y en las comparecencias, que es intentar que nos pongamos 

de acuerdo en la necesidad perentoria de salvaguardar un bien de interés cultural, un bien de interés 

patrimonial de la Comunidad de Madrid en este caso, como se ha declarado, yo creo que erróneamente, 

porque creo que merecía la catalogación de bien de interés cultural, ¡pero no es el objeto de este debate 

ahora mismo!, si bien lo podrá ser en otro momento porque, a la vista de las intervenciones de los 

miembros del Consejo de Patrimonio, viendo la posibilidad de modificar esta declaración, a la que 

tampoco se oponía el representante del Partido Popular, cabría la posibilidad de hacer ese estudio; y, 

como digo, siempre ha habido un hilo conductor, que es intentar encontrar un punto de acuerdo para 

buscar la protección de algo que todos consideramos que es protegido, porque parece inaudito que, a 

la vez que hablamos de la defensa del español como una seña de identidad de la Comunidad de Madrid, 

tengamos la casa, que fue de un Premio Nobel de Literatura español, en el estado en el que está, ¡es 

realmente inconcebible en cualquier país mínimamente avanzado!, en cualquier espacio en el que uno 

tenga un mínimo interés por su historia, por su patrimonio, por lo que han legado otros y de lo que nos 

sentimos muy orgullosos. 

La casa de Vicente Aleixandre está en una situación lamentable, ¡lamentable!, y no lo digo yo, 

lo dice el Ayuntamiento de Madrid cuando señala cómo las inspecciones técnicas no las está pasando 

desde hace cinco años sin que nadie haga nada, o sea, ¡el estado es realmente lamentable! Pero hay 

un hecho sustancial que ha pasado en los últimos tiempos y que diferencia momentos anteriores de 

este: que se ha producido la subasta pública de esta propiedad promovida por una de las partes de los 

familiares que ostentan la propiedad en este momento de la casa; dos partes de la familia -lo conocen 

ustedes perfectamente, no voy a entrar en ello- tienen parte de la propiedad, y una de ellas ha 

considerado necesario, por sus intereses, promover una subasta, que en primera instancia no ha tenido 

resultados satisfactorios para sus intereses, no ha sido vendida, pero que volverá en el futuro, y eso 

puede llevar a tener una preocupación -al menos a mí me preocupa, a nosotros nos preocupa- en cuanto 

al fin que pueda tener una casa que, insisto, en estos momentos, incluso protegida como bien de interés 

patrimonial, no recibe ninguna de las atenciones en cuanto a revisión, visita de inspección y control de 

su estado, que son obligadas, ni por parte de la comunidad ni tampoco del ayuntamiento, que permite 

que, con una desatención en cuanto a sus obligaciones de responder a la inspección técnica de edificios, 

permanezca en ese estado. Realmente, es muy lamentable la situación en la que está. 
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Pareciera necesario que en estos momentos, por esa circunstancia nueva que tiene que ver 

con la enajenación por subasta de la propiedad, en este caso un bien de interés patrimonial, protegido, 

por tanto, por la Comunidad de Madrid, nos interesáramos en retomar algo de la historia que hemos 

hecho. De esas 5 PNL -proposiciones no de ley- que yo he presentado, 2 tuvieron la fortuna de ser 

aprobadas, 1 de ellas por unanimidad, y por unanimidad es por parte de todos los grupos que en aquel 

momento estaban aquí y por alguno de los diputados que hoy también siguen en esta Asamblea -de los 

que estamos aquí, creo que solo dos, Jazmín y yo, estábamos en aquel momento-, pero del Grupo 

Popular había algunos más votando a favor de esta proposición. ¿Qué se aprobó en aquel momento? 

Se aprobó algo que volvemos a tratar ahora mismo, que es intentar buscar una coalición de las 

Administraciones para la salvaguarda de lo que todos consideramos que es un bien a proteger, ¡y no 

parece ninguna locura!, sencillamente que, por optimizar recursos y también por implementar sinergias 

que demuestren que se puede llegar a un acuerdo para proteger lo que todos decimos que se debe 

proteger, nos ponemos de acuerdo; como digo, esto lo aprobamos en esta Asamblea, y para eso 

instamos a que se constituyera una mesa que buscara el acuerdo entre las tres Administraciones 

afectadas, es decir, ayuntamiento, comunidad y Gobierno de España, para la protección y para estudiar 

la posible gestión de la misma. En aquel momento era buscar un acuerdo con la propiedad, en este 

momento es intervenir en el momento de la enajenación mediante subasta que estamos viviendo, y, 

bueno, ¡pues vamos a lo mismo!, ¡vamos a lo mismo!, a creer que este es otro momento procesal muy 

importante, consustancial, que hace que sea diferente el tiempo: la enajenación mediante subasta. 

Incluíamos en esta proposición algunas otras ideas que se nos han ocurrido, que no parecen 

muy descabelladas porque incluso las enmiendas que nos presenta el Partido Popular las recoge de otra 

manera, y es que, como estamos muy próximos aniversario del 27 -que tenemos también aniversarios 

de hechos que tienen que ver con el fallecimiento de Aleixandre y el recordatorio al Nobel-, podríamos 

intentar encontrar un momento para recuperar su figura en torno al 27; pero, en vez de hacer eso, en 

vez de intentar ver cómo ponemos la pelota -como decía antes el señor Corral-, dejamos botando el 

balón para que las Administraciones cumplan con su obligación, al menos, de sentarse e intentar 

encontrar una solución conjunta a lo que es la casa, que todos coincidimos que tiene un valor en sí 

misma, porque, si no, no la hubiéramos hecho bien de interés patrimonial, o el Partido Popular no 

cometería -perdónenme, con todo el respeto- la tontería de exigir a otros que protejan algo que no 

tiene interés, porque todos coincidimos en que tiene interés en sí mismo, como el archivo, que todos 

consideramos que tiene un interés en sí mismo y que está también protegido por esta comunidad, 

aunque todavía no he encontrado... 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir concluyendo; se le ha acabado el tiempo. 

El Sr. CRUZ TORRIJOS: Unir ambas cosas parecería algo de interés para hacerlo todo, pero 

no es eso lo que se ha hecho; yo lo lamento, y pediría que se reconsiderara, que se apoyara, y que se 

hiciera, con una votación positiva, gala de decir lo que se hace y no saber hacer lo que se dice. Muchas 

gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. A continuación corresponde intervenir al 

grupo enmendante. Por parte del Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra la señora Samboal por 

un tiempo máximo de siete minutos. 

La Sra. SAMBOAL UGENA: Gracias al Partido Socialista por traer a esta comisión una PNL 

que, sinceramente, nos da la oportunidad de hablar sobre los vaivenes que ha estado sufriendo la casa 

del poeta Vicente Aleixandre. 

Como saben, y por completar la exposición del señor Cruz, estamos ante una construcción 

que data de 1930, aunque cabe destacar que durante la Guerra Civil sufrió bombardeos y se restauró 

en 1940 lo que actualmente se conserva de la conocida como Velintonia. Se trata de un inmueble 

catalogado como de uso residencial, que fue heredado en 1986, tras el fallecimiento de la hermana del 

poeta, por los primos y la sobrina nieta de Vicente Aleixandre, los actuales propietarios. Desde el año 

1985, la Asociación Vicente Aleixandre lleva reclamando la declaración del inmueble como bien de 

interés cultural debido al abandono y consiguiente desgaste que ya venía presentando esta edificación; 

estamos hablando de que desde el cambio de titularidad hasta la aparición y la preocupación de la 

asociación pasaron casi diez años, tiempo suficiente para sufrir el deterioro y la pérdida tanto 

arquitectónica como materialmente, ya que a día de hoy el archivo, o vestigios documentales o de 

mobiliario, que dotaban de contenido a esta casa, no se encuentran en este lugar. 

En este momento de mi intervención me gustaría citar la vigente Ley 8/2023, de 30 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, en la que se recoge el deber de conservar, y 

establece lo siguiente: “Las personas que tengan condición de propietarias, poseedoras y demás 

titulares de derechos reales sobre los bienes culturales del patrimonio cultural de la Comunidad de 

Madrid están obligadas a conservarlos, cuidarlos, protegerlos y utilizarlos debidamente para asegurar 

su integridad y evitar su pérdida, destrucción o deterioro en los términos establecidos por la legislación 

vigente.” Y, haciendo referencia a la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español, concretamente el 

artículo 36, cita: “Los bienes integrantes del patrimonio histórico español deberán ser conservados, 

mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los titulares de los derechos reales o 

por los poseedores de tales bienes.” En el año 2022, la Comunidad de Madrid declara Velintonia como 

bien de interés patrimonial tras la remisión y estudio del informe por la Real Academia de San Fernando, 

la Dirección General de Bellas Artes y la Real Academia de la Historia, entre otras instituciones 

competenciales y reconocidas, coincidiendo todas ellas en que el bien debía declararse como BIP y no 

como BIC, debido a que el inmueble no contenía ni el mobiliario ni el archivo documental del poeta, 

pero que sí que era uno de los escasos elementos conservados de las antiguas colonias metropolitanas 

de los años veinte, con un gran valor histórico y simbólico. 

Pero, en cuanto a los vaivenes a los que me refería al inicio de mi intervención, está claro que 

este bien ha sido objeto de estudio y dejadez en numerosas ocasiones. Como comentaba el señor Cruz, 

en 2005 se acordó estudiar la compra de la vivienda a partes iguales entre el Ayuntamiento de Madrid, 

la Comunidad de Madrid y el Ministerio de Cultura, sin llegar finalmente a un acuerdo con los 

propietarios; en 2007, y como es lo más lógico y acertado, la ministra de Cultura, por aquel entonces 
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Carmen Calvo, vuelve a establecer negociación con los herederos, pero finalmente fue descartado 

debido a la elevada cifra exigida, concretamente estamos hablando de 6,5 millones de euros; en el año 

2018, el Ayuntamiento de Madrid, con Manuela Carmena al frente, estudió la expropiación del inmueble 

por 3 millones de euros, pero tampoco llegó a término; en 2021 sale a subasta pública por orden judicial 

ante la falta de acuerdo de los propietarios para su venta; posteriormente, en el año 2022, es anunciada 

en el portal inmobiliario Idealista por 4,7 millones de euros, y, a finales del pasado 2023 -en julio-, 

Velintonia vuelve a salir a subasta, tras el fracaso en el mercado inmobiliario, con un precio base de 4,5 

millones, en el cual no se admitía postular por menos de 3,1 millones -estaríamos hablando del 70 por 

ciento del precio de tasación, que serían 3,4 millones por debajo del precio que en 2007 el ministerio 

consideró inasumible-. 

Indiscutiblemente estamos ante un inmueble muy significativo de la historia de la literatura 

española del siglo XX, pero también de la literatura universal, al tratarse de uno de los ocho españoles 

galardonados con el Premio Nobel en nuestro país, por cuya villa también pasaron figuras tan 

destacadas como Miguel Hernández o Rafael Alberti. Dada esta importancia nacional, pero también 

internacional, consideramos que la proyección y la difusión, así como la adquisición del inmueble, deben 

ser asumidas por el Ministerio de Cultura, dado además que la legislación española regula los diferentes 

instrumentos de protección del inmueble y el archivo desde distintas instancias; por ello, la Comunidad 

de Madrid, como he comentado, ya ha ejercido la protección patrimonial y bibliográfica de los bienes 

de Vicente Aleixandre pero está dispuesta a colaborar, dentro de su ámbito competencial, tanto en 

dotar al espacio de contenido y actividad cultural, tras la compra por parte del ministerio, como en 

celebrar, este 2024, el 40 aniversario de su fallecimiento, como hemos reflejado en la enmienda que 

hemos presentado. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Procedemos seguidamente a abrir un turno de 

intervenciones de los grupos parlamentarios no autores ni enmendantes por un tiempo máximo de siete 

minutos, y el primero que puede hablar en este caso es el señor Fúster, del Grupo Parlamentario Vox 

en Madrid, por un tiempo máximo de siete minutos. 

El Sr. FÚSTER LAMELAS: Muchas gracias, presidente. Desde el Grupo Vox queremos 

agradecer al Partido Socialista que haya activado esta iniciativa otra vez, que es interesante, que es 

justa, que es incluso necesaria, y que no va a servir absolutamente para nada. Empecemos por esto 

último, por la utilidad de esta proposición no de ley. Desde la muerte de Aleixandre, por el Ministerio 

de Cultura han pasado diecisiete ministros, ¡y no estamos hablando de ministros menores! El señor Cruz 

sabe -y todos los demás yo creo que también- que lo primero que hizo Javier Solana cuando juró su 

cargo -no lo segundo, no lo tercero, ¡lo primero!- fue ir a ver al poeta a Velintonia -¡a eso le llamo yo, 

y seguro que usted también, una declaración de intenciones!-, pero el poeta murió, y durante los cuatro 

años que permaneció Solana en el cargo tras la muerte de Aleixandre no hizo nada para preservar 

Velintonia, ¡nada! Luego, hubo una magnífica oportunidad cuando Felipe González, en un arranque de 

los suyos, nombró ministro a Jorge Semprún, y todos ustedes saben -el señor Cruz, seguro- que lo 

primero que hizo Semprún cuando visitó España, en 1953, fue ir a ver al poeta; es verdad que lo hizo 

bajo un nombre supuesto y embozado, ¡pero también fue una declaración de intenciones!, porque 
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durante los casi tres años que estuvo en el ministerio no hizo nada por Velintonia, salvo verla 

languidecer. 

Podría seguir con la relación de los restantes quince ministros, pero voy a mencionar también 

a alguien del Partido Popular, en este caso no a un ministro sino a Luis Alberto de Cuenca, que fue 

secretario de Estado de Cultura durante del mandato de Pilar del Castillo. Fue amigo del poeta, ¡muy 

amigo!, y en varias ocasiones ha asegurado que todos los amigos de Aleixandre hubieran querido que 

Velintonia fuera declarada bien de interés cultural, ¡pero, en cuatro años, el poeta De Cuenca tampoco 

lo hizo!, y me refiero a que en cuatro años tuvo tiempo más que suficiente para cambiar la legislación 

si esta no satisfacía el interés general de los españoles para que la casa del poeta fuera eso que se ha 

dado en llamar la casa de la poesía del siglo XX. Cuatro años tuvo De Cuenca, dos más que el exministro 

César Antonio Molina, a quien le gustaba contar -quizá todavía le guste- que entre los muros de 

Velintonia él recitó su primer libro de poemas, ¡y no hizo nada! Cuarenta años y diecisiete ministros 

después, ¡no han hecho nada! 

¡Pero no solo ministros!, también han pasado ocho alcaldes de Madrid, ocho presidentes de 

la Comunidad de Madrid -bueno, alguno accidental, pero ocho-, y, por cierto, doce consejeros de Cultura 

de esta autonomía. ¡Clama usted en el desierto!, ¡clamamos en el desierto, señorías! Ese es el resumen 

de lo que va a pasar hoy si esta proposición no de ley se aprueba, y Vox por supuesto que la va a 

apoyar, ¡por supuesto!, ¡por nosotros que no quede!, pero sin la más mínima esperanza; por eso nos 

da igual apoyar la PNL del Grupo Socialista, la enmienda del Partido Popular, o si se enmendara una 

transaccional a toda prisa, ¡lo que ustedes quieran!, ¡lo que quieran!, porque la realidad es que esto es 

inútil. 

Ustedes, ¡ustedes!, señorías del Partido Popular y del PSOE, han tenido muchas oportunidades 

para preservar Velintonia, 3, y convertirla en una joya cultural para los españoles. Ustedes, señorías del 

Partido Popular, han llegado a tener las tres Administraciones -Gobierno, autonomía y ayuntamiento- 

bajo el mando de su partido, ¡y nada se ha hecho! Ustedes, señores del Partido Socialista, han tenido 

una ventana de oportunidad menor, pero la han tenido también, y sobre todo han disfrutado de una 

enorme red de apoyos para este asunto en el llamado mundo de la cultura, ¡y tampoco ha servido de 

nada! Por eso, llegado a este punto, ¡cuarenta años después de la muerte de Vicente Aleixandre!, Vox 

está convencido de que nada se va a hacer. Velintonia morirá del todo tarde o temprano, porque es el 

destino inevitable de todos los edificios que no son mantenidos y cuidados, y quizá sea el intocable 

cedro libanés plantado por el poeta el que acabe cayendo en silencio, acaso deprimido por tanta desidia, 

sobre los muros agrietados y confirme su ruina, o quizá sea un inversor extranjero -de esos a los que 

privilegia la Comunidad de Madrid- el que venga y caiga como un cedro libanés, o como uno venezolano, 

o como uno chino, sobre la casa. 

El asunto es que a nosotros lo que más nos interesa es saber por qué no hay nada más que 

proposiciones no de ley, y yo, desde luego, le alabo hasta lo indecible su perseverancia, señor Cruz, en 

este asunto, pero no hay nada..., porque al final solamente instamos, instamos, que ustedes saben que 

solo es suplicar, sin efectos legales y poquísimos y olvidables, ¡y olvidados!, efectos políticos; ¡es una 
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pena! Bueno, sí, de vez en cuando hay un homenaje, de vez en cuando un reportaje que pasará alguien 

en La 2 a horas intempestivas, o una entrevista con algún consejero o ministro que se dará golpes 

compungidos pero más bien hipócritas, o algún manifiesto con la firma de intelectuales comprometidos, 

pero ¡nada!, ¡nada en suma!, solo humo. ¡Y le prometo que no sé por qué esta desidia!, pero solo me 

queda conjeturar, y conjeturo, que, como diría Miguel Gila, aquí alguien está matando el recuerdo de 

alguien. ¿Por qué?, ¿por qué alguien querría matar el recuerdo de Aleixandre? Yo escuché una vez decir 

a su sobrino, el laureado poeta y presidente que fue de la Asociación de Escritores y Artistas Españoles, 

a José Javier Aleixandre, gran amigo de mi familia -que en paz descanse-, que él pensaba que el 

recuerdo de su tío no era cómodo para el poder político, pero no por sus claroscuros privados, ¡no!, ni 

porque fuera un pequeño burgués rentista, ¡no!, ni porque el régimen franquista le considerara un poeta 

inofensivo en eso que se ha dado en llamar el exilio interior, ¡no!..., ¡pero es que no lo sé! Y tampoco 

puede ser por dinero, porque, a ver, ¡dinero hay!, y, si no, miren las tramas..., ¡que es que me 

sorprenden ciertas tramas políticas mafiosas!; como decía, ¡dinero hay a espuertas!, o, desde luego, 

debería haber para lo importante y para lo que es esencial para una sociedad, y lo que es esencial... La 

poesía es esencial, mantener viva Velintonia debería formar parte de lo esencial, o debería haber 

formado parte de lo esencial; entonces, ¿por qué?, ¿por qué? ¿Puede ser acaso porque la maestría de 

Aleixandre y su figura, inspiradora e influyente, fuera determinante para el nacimiento de la Generación 

del 50? -ya saben, de la que no queremos tanto hablar-, ¿o puede ser porque Velintonia tiene una 

influencia enorme en esa magnífica generación, la de los Aldecoa, la de ese maravilloso escritor que fue 

Medardo Fraile, Gil de Biedma, Ángel González, ¡el enorme Pepe Hierro!, y cientos de poetas y de 

narradores? Desde luego, por lo que a mí respecta y a mis gustos compete, Velintonia fue clave para el 

impulso de dos poetas esenciales: Claudio Rodríguez y Francisco Brines. ¿Puede ser que no haya un 

verdadero interés político en crear un centro de estudio de la Generación del 50 que, de alguna manera, 

vendría a desmontar la versión oficial de que durante el régimen anterior hubo apenas un páramo 

cultural, más llano y más arrasado que el páramo de Masa, justo antes del puerto del Escudo? Pues no 

lo sé, no tengo ni idea, ¡es que no tengo ni idea! Veo un interés enorme en situar a nuestro Premio 

Nobel -el señor Cruz lo ha tratado de hacer también- como uno más de la Generación del 27, cuando 

es su enorme influencia en la Generación del 50, ¡su enorme influencia!, lo que debería hacer que las 

Administraciones, ¡todas!, tuvieran un gran interés en crear algo que no existe, porque para la 

Generación del 27, señor Cruz, por fortuna, ¡por fortuna!, hay decenas de centros, grandes recursos 

públicos y un recuerdo y estudio permanente en la Residencia de Estudiantes, pero para la Generación 

del 50 ¡nada! Son preguntas que me asaltan, de verdad, y para las que no tengo respuesta. 

La decadencia, vacío y previsible muerte de Velintonia me resulta un misterio, y sería magnífico 

que, después de cuarenta años y muchas proposiciones no de ley, documentales, reportajes, 

declaraciones y buenas intenciones, tuviéramos una respuesta sincera por parte de los que han pasado 

por el Ministerio de Cultura, ¡sobre todo por el Ministerio de Cultura!, y sería interesante que hubiera 

un plan para después, ¡que yo no lo conozco! Salvo una línea genérica para convertir Velintonia en la 

casa de la poesía, lo que no podemos hacer es gastar un pastizal para que acabe convertido en un peso 

muerto o en un chiringuito con cedro libanés para colocar a cuatro enchufados. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir concluyendo, señoría. 
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El Sr. FÚSTER LAMELAS: Veinte segundos. Velintonia debe vivir y darnos lo mejor que tiene, 

el recuerdo de la Generación del 50 y el impulso de las nuevas generaciones de poetas. Y les digo que 

mi pesimismo se apoya en cuarenta años de injustificable e injustificada desidia. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Para concluir este primer turno tiene la 

palabra la señora Torija, por parte del Grupo Parlamentario Más Madrid, por un tiempo máximo de siete 

minutos. 

La Sra. TORIJA LÓPEZ: Gracias, presidente. Verdaderamente hoy va a ser la comisión de las 

anomalías porque tengo que decir que estoy bastante de acuerdo con lo que ha expresado el señor 

Fúster en su intervención. Estamos aquí ante una proposición no de ley que presenta el Partido 

Socialista, y, desde luego, ¡al señor Cruz hay que alabarle su insistencia! Los que nos dedicamos al 

patrimonio sabemos que es un valor añadido que a veces tiene un final feliz, y en eso disiento de lo 

que dice el señor Fúster; yo soy posibilista y creo que hay un futuro de esperanza para Velintonia, 

aunque parezca complicado. 

También estoy de acuerdo con lo que ha dicho su señoría de Vox, porque tenemos dos -una 

proposición no de ley, y una que es en realidad otra proposición no de ley porque enmienda a la 

totalidad- que son distintas pero que en realidad son lo mismo, y que, desde luego, nosotros vamos a 

apoyar, porque lo que estamos apoyando es a Velintonia, es la memoria del poeta, es el trabajo ímprobo 

de esa asociación que, sin duda, todos los que estamos en esta comisión sabemos la labor que hace su 

presidente, Alejandro Sanz, yo creo que escribiéndonos prácticamente cada día, para contarnos algo 

sobre ese abandono, sobre ese olvido, ¡que es que es triste! Yo creo que, aparte de las voluntades que 

pueden estar en una proposición no de ley, y que también han pasado por el consejo regional, porque 

aquí se debatían proposiciones no de ley, incluso se aprobaban, y discutíamos en el consejo regional 

mucho antes de que fuese declarada como bien de interés patrimonial, lo mismo que con Clesa, dos 

años antes de que empezase ningún proyecto, es importante hablar de la diferencia entre competencias, 

incumbencias y responsabilidades, porque a mí me da la sensación con todo este tema de que, 

efectivamente, parece un juego, a veces a dos bandas, a veces a tres bandas, y realmente es un poco 

insatisfactorio. Los números los ha puesto su señoría de Vox, la cantidad de ministros que han pasado, 

la cantidad de directores generales en la Comunidad de Madrid, en el ayuntamiento..., pero, claro, yo 

me pregunto si es posible conciliar algunos temas; es decir, parece que estamos pidiendo al ministerio 

ahora que compre eso en soledad, pero ¿para que luego lo gestione la Comunidad de Madrid? ¿Sería 

eso posible?, ¡no sé! Yo quiero recordar que cuando el ministro Uribes fue a visitar Velintonia para ver 

un poco si era posible esa compra, la Comunidad de Madrid se enfadó mucho porque pensó que era 

una cosa de ellos. 

Hablaba su señoría del Partido Popular del deber de los propietarios en la conservación de los 

bienes. ¡Por supuesto!, pero existe -no sé si usted lo sabe; si no, recuérdelo- lo que se llama la ejecución 

subsidiaria, es decir, la Comunidad de Madrid, en tanto que el bien está aquí alojado, puede obligar a 

los propietarios a hacer esos trabajos o, en su defecto, hacerlos la propia Comunidad de Madrid. La 

realidad es que vemos unas fotos alarmantes del tejado de Velintonia, con unos agujeros que van 
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creciendo y que a mí me preocupan muchísimo. Yo a esto lo llamaría dejación de responsabilidades, ¡y 

me parece un poco triste! 

Ha hablado también su señoría del Partido Popular de ese intento de Manuela Carmena por la 

expropiación. Es complejo en tanto que ese interés general viene muchas veces sustentado por la propia 

declaración, y en ese momento, cuando Manuela Carmena hace ese intento, no existía todavía la 

declaración de bien de interés patrimonial ni de lo que nosotros hemos defendido hasta la extenuación, 

que es que Velintonia debería ser bien de interés cultural, porque los bienes de interés cultural -lo he 

dicho en la exposición anterior- tienen mucho que ver en Patrimonio con la memoria, y es una memoria 

viva porque es una memoria reciente, ¡tan reciente como esa poesía de los años cincuenta y no solo la 

del 27! 

A mí me gustaría, en un plazo breve, encontrar una solución. Siento realmente que los 6 

millones de euros que solicita la propiedad es un precio fuera de mercado, que es elevado, porque una 

de las cosas que tenemos que hacer también como Administración es la responsabilidad en el gasto; 

creo que quizás se pueda llegar a algún tipo de acuerdo. Ha habido muchas oportunidades, y quiero 

recordar que en los últimos presupuestos -no solamente en los de 2024, también en los de 2023, en los 

de 2022...-, tanto en la Comunidad de Madrid como en el Ayuntamiento de Madrid, ha habido enmiendas 

de los partidos de la oposición para sacar partidas presupuestarias para que se hiciese una compra 

conjunta de Velintonia, y esas enmiendas, sistemáticamente, han sido rechazadas; entonces, si ya no 

nos quedamos solamente en lo simbólico y hablamos de lo económico, y lo económico, cuando le 

encontramos una viabilidad, es rechazado, pues en realidad parece que hay un interés más de postureo 

que un interés real, y yo creo que es insatisfactorio no dar una solución. Y, por supuesto, hay que hacer 

todos los homenajes posibles. 

Y no quiero olvidarme de la cuestión del archivo, que ha sido declarado por la Comunidad de 

Madrid bien de interés cultural, con un trabajo muy elaborado, maravilloso, de unas grandes 

profesionales, sobre el contenido de ese archivo, que debería ser conocido y público. En ese Consejo 

Regional de Patrimonio, en el que estaba el señor Corral -creo que ninguno de los otros diputados que 

hay ahora mismo en la sala-, yo pedía que ese archivo fuera conocido, porque creo que dignificar la 

figura de Aleixandre pasa por conocer ese archivo; no podemos esperar a que sea la casa de la poesía 

para que el archivo se gestione y que esté ahí. Ese archivo, ese documento de más de 70 páginas, que 

hace un análisis de lo que hay, tiene que ser público; es muy importante que conozcamos esos detalles, 

porque eso también es reconocer Velintonia. 

Votaremos a favor, pero, claro, nos gustaría mucho saber, Partido Socialista, Partido Popular, 

¡dónde están!, y, por supuesto, desde nuestros distintos lugares apoyaremos que Velintonia sea la casa 

de la poesía, ya no solamente de los madrileños sino de los españoles, más allá de que la anterior 

consejera, Marta Rivera, no viera esto de la casa de la poesía porque decía que ya había en la Comunidad 

de Madrid una casa de la poesía; a ver si como en la ciudad de Madrid no la hay, le da también un 

impulsito al tema. Muchas gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. A continuación procedemos a abrir un turno 

de réplica por un tiempo máximo de tres minutos, siempre y cuando el grupo parlamentario proponente, 

autor de la PNL, decida que se active. (Pausa.) Entonces, señor Cruz, tiene la palabra por un tiempo 

máximo de tres minutos. 

El Sr. CRUZ TORRIJOS: Muchas gracias. Bueno, dar las gracias al señor Fúster porque estoy 

completamente de acuerdo con usted... (Risas.) ¡No, no!, ¡no va a ser lo normal!... (Rumores.), solo en 

este caso... (Rumores.), pero básicamente porque usted ha accionado algo que es un misterio, y es que 

nadie de los que estamos aquí ha manifestado... (Rumores.) Bueno, es verdad, Marta Rivera de la Cruz, 

sí, pero no está aquí. Decía que, de los que estamos aquí, ninguno ha manifestado más que parabienes 

para la protección de Velintonia por lo que significó y por lo que debe seguir significando; sin embargo, 

no nos ponemos de acuerdo en algo tan sencillo como, más allá de pedirle a otro que haga algo, ¡que 

haga algo!, porque podríamos pedir una cuestación pública o que la ONU se interesara, o que hubiera 

un acuerdo ibérico, un acuerdo entre los posibles interesados para intentar llegar a un acuerdo para 

poder adquirir la casa, ¡miren ustedes qué sencillo es!, ¡si es que no pedimos más!, simplemente algo 

que aprobamos todos ya en su momento, y ustedes nos dicen que no... ¡pues vale! 

Por supuesto, yo ponía el ejemplo del 27 porque el 27 lo tenemos encima y podríamos 

utilizarlo, pero, claro, hablar de Vicente Aleixandre es hablar del 27, es hablar del 50, es hablar de los 

Novísimos..., ¡es hablar de la poesía española del siglo XX...! (Rumores.), ¡y más allá!, ¡y más allá! 

Entonces, ¿por qué no podemos acordar que se intente acordar?, ¿por qué no lo hacemos? Insisto -y 

termino-, me alegro muchísimo de que reconozcamos los valores de la casa -que eso no era antes tan 

unánime- en sí misma, ¡en sí misma!, ¡que los tiene!, ¡en sí misma los tiene!, ¡y el archivo en sí mismo! 

-que ya veremos cómo está el archivo, cuánto es el archivo y qué ha pasado con el archivo-, pero todo 

eso junto ¡tiene valor en sí mismo!, ¡y mucho más junto!; entonces, ¿por qué no nos ponemos de 

acuerdo en instar a las tres partes a que se pongan de acuerdo?, ¿por qué no? Porque ahora sacamos 

lo de que, como el poeta es español pero también es universal..., ¡pues que debe intervenir otro! ¡No, 

hombre, no! No decimos que la Comunidad de Madrid coja y lo compre, decimos que la Comunidad de 

Madrid se ponga de acuerdo con el ayuntamiento y con la comunidad para que deje de pasar, ¡para 

que deje de pasar!, como ha dicho el señor Fúster, porque son demasiados años de mirar para otro 

lado. Yo comparto sus palabras y comparto el pesar porque no se haya hecho en todo ese tiempo, y 

conozco perfectamente lo que se podría haber hecho y lo que no se ha hecho, ¡lo lamento muchísimo!, 

pero no voy a seguir cejando en el empeño y volveré otro día con Velintonia para que Pedro Corral 

tenga el placer de poder votar por lo que él realmente cree, que es que sea un BIC Velintonia. Gracias, 

Pedro. 

El Sr. PRESIDENCIA: Muchas gracias, señoría. Abierto el turno de réplica por el grupo 

parlamentario autor de la proposición, corresponde a los restantes grupos parlamentarios un turno de 

dúplica. Por consiguiente, en este caso tiene la palabra, por tiempo de tres minutos, el señor Fúster, 

del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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El Sr. FÚSTER LAMELAS: Solamente para agradecer este milagro que ha ocurrido en la 

comisión de que la gente esté de acuerdo con Vox; esto es como..., ¡milagro Velintonia lo vamos a 

llamar a partir de ahora! Muchísimas gracias. (Risas). 

Me dice: ¡no, no!, ¡la Generación del 27 no!, vamos a hablar de la Generación del 50, de 

Novísimos..., ¡pero es que es ahí, ahí, donde tenemos una fuerza! Plantear que podemos acordar para 

ponernos de acuerdo o ponernos de acuerdo para acodar... ¡si eso me parece fabuloso! Usted ha traído 

dos PNL... (Rumores.), bueno, cinco, ¡pero dos de ellas aprobadas por unanimidad! Si nos hemos puesto 

de acuerdo, y nosotros no estábamos entonces..., si se puso de acuerdo la gente... (Rumores.) En la 

pasada, sí, en las otras veces que presentó las cinco se pusieron ustedes de acuerdo para acordar, ¡y 

estoy completamente de acuerdo en eso!, ¡si es que es lo necesario! Pero si usted, que tiene influencia, 

que tiene capacidad, que tiene algún tipo de poder... (Rumores.) ¡Ya, ya, ya!, ¡pero yo es que estaba 

siendo cortés! (Risas.) Pero si usted, que puede llegar a acceder a despachos a los que yo no llegaría, 

salvo que..., bueno, no lo sé, podría acceder al despacho, pero le darían al botón de echar a los perros, 

o sea, que no hay problema con eso. Pero, bueno, si usted les dice: vamos a ver, tenemos la idea -y ya 

no es lo de la Generación del 27- de crear de verdad la casa de la poesía del siglo XX..., ¡pero es que el 

siglo XX es muy amplio! No, centrémonos en algo que no tenemos, ¡que esa es la fuerza de una iniciativa 

cultural...! Antes decía la señora Torija lo de un miembro amputado... Bueno, no es que tengamos un 

miembro amputado, ¡es que hemos nacido sin miembro!; o sea, no lo tenemos ¡y tenemos la sensación 

de que deberíamos tenerlo! Y, de verdad, yo... (Rumores.) Bueno, mi casa también, por mi madre, pues 

siempre ha sido una casa de poesía, y a mí lo que me enseñaron..., y la gente que pasaba por allí era 

esa gente de la Generación del 50..., ¡que por eso les tengo un cariño enorme!, porque me enseñaron 

buena parte de lo que..., o sea, si yo sé escribir algo fue leyéndoles a ellos, ¡pero nos faltan!, ¡no los 

tenemos! Entonces, señor Cruz, yo creo que ahí tenemos lo que antes he dicho, una ventanita de 

oportunidad para incidir en alguien, para hacerle ver a alguien, a un ministro o a un consejero, ¡a quien 

sea!..., pero, si hablamos todavía de la Generación del 27, aunque venga el 27, ¡no van a hacer nada!, 

¡no van a hacer nada!, y lo voy a sentir. De todas maneras, le doy las gracias a usted, a su grupo, y 

también doy las gracias al Grupo Más Madrid por este momento histórico, y doy las gracias a todos, ¡a 

todos!, y a mi madre también. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor Fúster. Corresponde en este caso la palabra, 

en turno de dúplica, por tres minutos, a la señora Torija, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

La Sra. TORIJA LÓPEZ: Gracias. Bueno, a mí me gustaría pensar que la cultura en general 

siempre ha sido un espacio de consenso, y lo ha sido en momentos muy difíciles en el pasado, y quiero 

pensar que algunas de las cosas más interesantes que suceden en la cultura en este país, como el 

Estatuto del Artista, son un acuerdo de todos los partidos políticos; ¡es una pena que esa traslación no 

haya llegado a la Comunidad de Madrid! En la legislatura pasada, de las proposiciones no de ley que se 

presentaron en esta comisión, ¡solo una fue aprobada por unanimidad!, lo que da una imagen real de 

la diferencia, de la “disintonía” en la que estamos con respecto a lo que sucede en el resto de España; 

creo que es algo que nos debemos plantear y que podríamos modificar, porque creo que la cultura es 

ese espacio de encuentro. 
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Hacía un recordatorio el señor Fúster a su madre. Por supuesto, ¡un recuerdo siempre a todas 

las madres!; eso me parece muy importante. 

Me agrada mucho pensar que la siguiente interviniente ahora va a ser del Partido Popular para 

ver si así nos saca de dudas, porque a mí me resulta muy interesante su propuesta, a propósito de que 

la compre el Gobierno de España pero que la gestione, de alguna manera, la Comunidad de Madrid; me 

gustaría saber qué tipo de gestión, qué tipo de contenido, cómo lo haría... Yo, con tal de que sea una 

casa de la poesía, si quieren buscar otro nombre..., pero me gustaría saber en qué están pensando; ya 

le digo que nosotros estaríamos a favor, pero nos gustaría saber un poquito más, porque la enmienda 

hay que reconocer que se queda un poco en el tono de lo posibilista y está muy poco aterrizada. 

Ha señalado muy convenientemente la señora Samboal que el uso es residencial. Aquí 

acabamos de escuchar a Vox, acabamos de escuchar al Partido Socialista, y el señor Diego Cruz ha 

amenazado levemente con una nueva proposición no de ley para cambiar bien de interés patrimonial a 

bien de interés cultural, que sabe que estaríamos a favor. Yo creo que sería importante ver que en esa 

nueva declaración no solamente subiésemos la categoría sino que pudiésemos cambiar el uso y, en vez 

de poner uso residencial, pusiésemos uso cultural, porque si eso estuviese ahora reflejado en la 

declaración estaríamos en otro escenario con la familia y con el precio del bien, y, a la vista de lo que 

más o menos hemos adelantado el resto de partidos, la bola del partido -siguiendo la metáfora que 

antes ha utilizado el señor Corral- está, en buena medida, en el patio del Partido Popular, que ahora 

mismo es el que tiene que hacer cumplir la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, y además 

gobierna en el ayuntamiento; así que tener información sobre este asunto nos vendría muy bien. 

Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Y para concluir el debate tiene la palabra, 

en turno de dúplica, la señora Samboal por un tiempo máximo de tres minutos; es del Grupo 

Parlamentario Popular. 

La Sra. SAMBOAL UGENA: Gracias, presidente. Señora Torija, antes de que se me olvide, el 

cambio de uso residencial a otro tipo de uso en este caso sería una competencia del Ayuntamiento de 

Madrid... (Rumores.), pero podríamos mirarlo. Es cierto que, como ya he comentado, inicialmente son 

muchos los interesados en guardar y proteger este bien, pero quiero destacar que el consejero de 

Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, Mariano de Paco, ha trasladado al ministerio, 

el pasado 6 de febrero, mediante carta, la posibilidad de colaborar con el proyecto para asegurar una 

titularidad pública de la casa, que creo que es esencial también esta parte, así como instarles a ejercer 

el derecho de compra, ¡pero nunca ha recibido respuesta!; el ministro debe de estar más ocupado en 

hacer de inquisidor del arte o en catalogar obras colonizadas, o no, a juicio personal, que en atender a 

este tipo de peticiones -sinceramente creemos- muy importantes. 

Señor Cruz, pide usted un acuerdo. El consejero de la Comunidad de Madrid ha dado el primer 

paso, y desde el ministerio... ¡silencio! ¿Qué ocurre? Nos pide que nos pongamos de acuerdo, pero, a 

modo de avestruz, esconden la cabeza; ¡no lo entendemos! Además, para más inri, dadas las 

declaraciones del 7 de febrero de este mismo año por la vicepresidenta segunda del Gobierno, Yolanda 

Díaz, en las que afirmaba que sería un orgullo para nuestro país que el Gobierno central adquiera 
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Velintonia y que ojalá podamos adquirir este patrimonio, que es común de los españoles, pues seríamos 

un país mejor -afirmaba-, no entendemos ahora este silencio y desidia por su parte; debe de ser que 

han cambiado de opinión, como en todo, o que esto tampoco lo llevaban en su programa electoral, 

como la amnistía. La Comunidad de Madrid ha sido la única institución que se ha preocupado por 

salvaguardar tanto el archivo, declarándolo BIC -vuelvo a repetir-, como la casa, declarándola BIP, pero 

consideramos que es el momento de que el ministerio se haga cargo, por coherencia y por decoro, de 

lo que debe, que en este caso es adquirir la casa del poeta Vicente Aleixandre. 

Señora Torija, le confirmo dónde está el Partido Popular: apoyando y velando por la 

conservación de los bienes culturales y el reconocimiento de nuestros grandes maestros, escritores y 

poetas; por ello instamos una vez más a que la Consejería de Cultura de la Comunidad de Madrid inste 

al Ministerio de Cultura a que se haga cargo de la compra de Velintonia, como corresponde, y 

seguiremos tendiéndoles la mano para colaborar con este proyecto, veremos de qué forma y de qué 

modo. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señoría. Muchísimas gracias a todos. Concluido el 

debate, señor Cruz, le pregunto si acepta la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 

El Sr. CRUZ TORRIJOS: ¡Me es imposible aceptarla! 

El Sr. PRESIDENTE: Estupendo. Pues, dado que no acepta la enmienda presentada, se 

someterá a votación el texto originario de la proposición. La votación se realizará de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 122.2 y 124.1 a) del Reglamento, es decir, a mano alzada. En estos 

momentos, en la sala hay 18 diputados, pero 17 miembros de la comisión y con derecho a voto. 

Señorías, procedemos a la votación. (Pausa.) Señorías, el resultado de la votación ha sido de 7 votos a 

favor, 10 votos en contra y cero abstenciones; consecuentemente, queda rechazada la Proposición No 

de Ley 81/2024. 

Concluida la tramitación de la PNL, pasamos al octavo punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún ruego?, ¿alguna pregunta? (Pausa.) Esta comisión ha sido más tranquila que la 

anterior, algo que os agradezco a todos, y, no habiéndose solicitado ruegos ni preguntas, damos por 

concluido el orden del día y nos vemos muy pronto. Muchas gracias. 

 

(Se levanta la sesión a las 12 horas y 38 minutos). 
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